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Leída j aprobada el acta de la anterior, el Ezcmo. Sr. Secretario duque 
da Rival hizo presente que debiéndose poner en manos de S. M. la petición 
aprobada en la aesion de ayer, se habían nombrado para la comisión que ha de 
tener el honor de presentarla cuando S M. disponga, los Excmos. Sres. duque 
de Caitroterrefio, marques del Salar, duque de san Cirios, D. Ramón Gil de 
Cuadra, obispo electo de Almería, obispo de Lugo, conde de Farsent, mar
ques de Vesolla, marques de Alfaida, D. Antonio Cano Manuel, duque de 
Rival, y Sr. Presidente.

Habiendo expuesto los Excmos. Sres. conde de Parsent y Gil de la Cua
dra los justos motivos que les asistían para excusar el nombramiento que acaba 
de hacerse en sus personas, el Sr. Presidente contestó que te tomaría en consi
deración.

Acto continuo se leyó el proyecto de ley presentado por el Gobierno so
bre adquisiciones á nombre del Estado, y el dictamen dado por la comisión es
pecial nombrada al efecto; y anunciándose que estaba abierta la discusión en la 
totalidad del proyecto,

El Sr. conde de Ofalia tomó la palabra en apoyo del dictamen de la co
misión como individuo de ella, y dijo. «El proyecto de ley que acaba de leerse 
contiene dos clases de disposiciones; las unas son relativas á la abolición del 
fuero privilegiado de mostrencos y de sus tribunales de excepción, y á la de
rogación de la Real cédula de 1785 é instrucción de 1786 que es el objeto 
principal de la ley. En su consecuencia se propone igualmente el restableci
miento de nuestra legislación antigua, que era mucho mas conforme á los prin
cipios de legalidad y de justicia; pero no por eso se priva al Estado de su indis
putable derecho de ocupar lo que no estuviere ocupado por nadie, de pedir y 
tomar la posesión de los bienes vacantes no poseídos por persona ni corpora
ción alguna, y de revindicar lo detentado ó poseído sin legitimo título; pero 
todo ello sita desviarse de las formas legales que prescribe el derecho común, sin 
ejercer el Estado sus acciones en tribunales especiales ó con formas excepciona
les, sin alterar el estado posesorio de los particulares, sin compelerles á la exhi
bición de títulos, y sin permitir que los denunciadores puedan ejercitar las ac
ciones del fisco como interesados que hasta ahora han sido en la tercera parte 
del valor de los bienes y efectos denunciados; en una palabra, se quiere que el 
Estado ejercite las suyas como lo haría un particular en iguales circunstancias 
ante los tribunales ordinarios. Al mismo tiempo se amplia el derecho á la su
cesión intestada de los colaterales desde el quinto grado hasta el décimo, con ar
reglo á la ley de Partida, y se da lugar á ios hijos naturales, y al viudo ó viu
da del finado colocándoles entre los colaterales del cuarto y del quinto grado: 
Ip que equivale á renunciar el fisco el derecho preferente que le había dado la 
Real cédula de 1785 cuando derogó en esta parte la ley de Partida. Estas jus
tas y benéficas disposiciones, que son la base ó fundamento del proyecto, cree la 
comisión que no pueden dejar de merecer la aprobación de este ilustre Es
tamentos

«La segunda clase de disposiciones que comprende el mismo son aquellas 
que aunque tienen conexión y punto de contacto con la ley, solo los bienes va
cantes ó sin duefio conocido y los abintestatos los tienen mayor con otras par
tea de la legislación con las cuales deben estar en perfecta armonía. No se 
opone la comisión á que se anticipen algunas de estas disposiciones para que 
desde luego se empiecen á experimentar ios buenos efectos que de ellas deben 
resultar; pero sí cree que algunas adiciones ó explicaciones sobre los artículos 
del proyecto en que se contienen aquellas pueden ser oportunas. Tales son por 
ejemplo: 1.a las respectivas á los buques naufragados y sus cargamentos, los 
cuales en concepto de la comisión no pueden corresponder ó llegar á ser pro
piedad del fisco hasta que después de practicadas todas las diligencias, y cum
plidos todos los términos prescritos por las leyes vigentes, adquieran la calidad 
de bienes ó efectos vacantes , por no haber aparecido dueño que los reclame; 
2.® las respectivas á los efectos comerciales, y á las producciones naturales que 
fuera del caso de naufragio el mar arroja á las playas, y son llamados propia
mente maitrtncoi de mar, sobre los cuales tiene derecho el ocupante: 3.° los 
tesoros, sobre cuya materia se necesita conciliar lo que se dice en el proyecto, 
sobre corresponder al fisco ó al Estado, con el tenor de la ley de Partida á que 
el mismo artículo se refiere: 4° el lugar que se da á los hijos naturales para 
la sucesión abintestato, lo cual podrá tal vez necesitar alguna explicación, dis
tinguiendo el derecho los hijos naturales con respecto á ¡a sucesión del padre, 
y el que tienen respecto á la sucesión de la madre, pues es notorio que para 
esta última tienen designado un lugar preferente por las leyes vigentes; y 5 ® 
lo que se menciona en el proyecto sobre los efectos de la muerte civil al abrir
te la sucesión abintestato.

Sobre estos puntos se reserva la comisión dar explicaciones cuando se dis
cuta cada uno de los artículos del proyecto en qua se hace da ellos mención.

Y solo anticipa estas indicaciones para Manifestar que no deben servir de im
pedimento para que este ilustre Estamento apruebe el proyecto en su totalidad 
desde luego, sin perjuicio de que puedan ser oportunas algunas adiciones ó ex
plicaciones sobre el pormenor de dichos artículos.”

El Sr. duque de Gor: »Aunque tenia pedida la palabra en la totalidad 
de este proyecto, estoy enteramente conforme con él, y con lo manifestado ea 
su dictamen por la comisión, cuyos principios ha explanado su individuo el se
ñor conde de Ofalia. Solo me levanto para tributar el debido homenage de gra
titud á S. M. la Reina Gobernadora, por haberse dignado mandar la propues
ta de una ley reparadora de infinitos gravámenes y perjuicios que se sufrian, 
que va á asegurar de un modo sólido el derecho de propiedad, y á poner á cu
bierto á los poseedores de las inquietudes y dispendios costosos con que hasta 
ahora se les ha molestado.”

El Sr. Aharex. Guerra: «He dicho que pedia la palabra en contra, y la 
expresión no ha sido enteramente propia. Estoy muy conforme con lo dispues
to en el proyecto de ley que se discute en su totalidad, siempre que se le mire 
bajo el concepto de una disposición interina; pero no lo estaré si se trata de 
darle un carácter de estabilidad, que en mi concepto no podrá conseguí.-, y 
aun asi me parece también prematura

«Yo no puedo menos de aprobar la abolición de unas subdelegaciones que 
tantas vejaciones han estado causando. Y no puedo menos tampoco de aplau
dir que el Gobierno haya comenzado por aquí á destruir el sistema ominoso, 
que después de acabar con las rentas délos particulares, había emprendido ya 
con los capitales, convirtiéndose en heredero universal , por medio de las exac
ciones sobre las herencias trasversales, y reduciendo al cuarto grado el derecho 
de suceder abintestato.

» Asi esta como otras disposiciones del presente proyecto merecen segura
mente el mayor elogio. Pero hay dos de ellas de tal imponancia, que no me 
parece que convenia presentallas como partes subalternas de este proyecto. Una 
es la que eii el art. 2.® establece una nueva ley de sucesión; disposición de su
ma importancia, que corresponde al código civil, que de orden del Gobierno 
se está redactando; y la otra es la que contiene el art. 8.“, en que se da por su
puesto que ha de haber pena de privación de bienes; lo cual corresponde de
cretarlo al código criminal, que ya está redactado; y seria una prevención per
judicial lo que aquí aprobásemos. Verdad es que añade «conforme á lo que so 
••bre este particular dispusiesen las leyes.” ¡Y si las leyes no disponen nada i 
Evitemos, pues, estas anticipaciones, que cuando menos son intempestivas.

«Paso á la segunda parte, que es al modo de proceder. Enhorabuena qua 
se atribuya por ahora el conocimiento de estos juicios á los tribunales ordina
rios , porque no estando aun organizados los tribunales administrativos ni los 
consejos de provincia, alguno ha de conocer de ello; pero tengamos presente 
que el Gobierno trata en el día de su establecimiento y de su organización; 
y una vez creados , ó no hay asuntos que le pertenezcan , ó seguramente esto 
es uno de los principales. Cuando los bienes mostrencos no tengan absoluta
mente quien los reclame; cuando no se presente mas interesado que el Estado, 
entonces los consejos de provincia por medio del gobernador civil proveerán 
lo conveniente; y cuando algún particular trate de hacer valer su derecho, ea 
decir, cuando por una parte se presente el Estado y por la otra un particu
lar, entonces conocerá de ello el tribunal administrativo. Estas son las ideas 
que yo tengo del Gobierno; por no estar acorde con ellas el proyecto, ha sido 
preciso dar á la Caja de amortización una intervención difieil y complicada; 
pues se la precisa á establecer subdelegados en todos los pueblos y en todas 
las costas de mar: cuando confiado este cuidado á los ayuntamientos ó sus al
caldes, á los gobernadores civiles, á los Gobiernos ó consejos provinciales, y 
á los tribunales administrativos, cada uno en su caso, es decir, á la administra
ción , iría todo en regla, sin perjuicio de destinar á la caja de Amortización 
los bienes declarados mostrencos. Concluyo, pues, que apruebo el proyecto en 
su totalidad, considerándolo como interino.”

El Sr. conde de Ofalia-. «La oposición que ha manifestado et Sr. preopi
nante , parece que no debe tener lugar cuando se trata de la discusión del pro
yecto en su totalidad, sino al tiempo de discutirse los respectivos artículos qu« 
ha combatido. Luego que se llegue á ellos, contestará la comisión; sin embar
go , puede desde luego tener entendido el Sr. Procer, que por el art. 2.® no se 
propone ley alguna nueva sobre las sucesiones abintestato, y de que subsis
tan las que están vigentes. No se hace mas que renunciar el fisco un derecho 
preferente que se le habia dado por la Real cédula de 1785 para suceder ab- 
intestato en los bienes de los que fallecían sin dejar parientes dentro del cuarto 
grado. Esta renuncia es un beneficio que S. M. y los Estamentos desean hacer 
á los pueblos, derogando la cédula de 1785, y restableciendo la ley de Parti
da con alguna modificación. Pero repito que de esto podrá tratarse con mas 
extensión cuando se discuta el art. 2-° del proyecto.’"

El Sr. Alvarez Guerra: «He manifestado expresamente que estaba con
forme con el proyecto y con el informe de la combion en cuanto restablecen 
nuestras antiguas leyes, que extienden el derecho de suceder al décimo grado. 
En lo que no he convenido es en ciertas disposiciones muy esenciales, que í mi 
entender son de otro lugar, son de otros códigos; asi que yo no hubiera dicho



nada respecto al art. 2.* si solamente contuviesen los tres- primeros y los tres 
últimos renglones (leyó). Las disposiciones intermedias son las que me parecen; 
intempestivas.”

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicial «El proyecto de 
ley que va hoy á ocupar la atención del Estamento de ilustres Préceres, perte
nece á la clase de aquellas materias en que, según el respectivo modo de ver, se 
camina hasta los extremos; pero las bases; sentadas en él son precisamente las 
que deben fijar el término medio que lo concibe todo. Los acérrimos defenso
res del fisco , confundiendo la teoría de los mostrencos, que es una. adquisición, 
eventual, con la de los impuestos, los cuales por su naturaleza necesitan una 
organización particular, á fin de que la recaudación no experimente estorbos, f 
se haga con aquella perentoriedad que reclama la calidad alimenticia de la dis
tribución, aplicaron á mostrencos la legislación privilegiada que se conoce, y 
que subsistirá hasta cierto punto largo tiempo en, materia de administración de. 
Hacienda, reducida á suponer que aquello que se dice correspondería, lo posee 
con justo título, de buena fe y con tal superioridad, que para disminuir esta 
presunción ó suposición es necesario probar hasta la evidencia el dominio que 
tal vez asista á los particulares, y que litiguen despojados. Supónese también 
que la mano recaudadora ha de tener agentes con cierta independencia, y de 
consiguiente un fuero privilegiado para realizar las cantidades pecuniarias, y 
demas que la corresponda.

«Por la inversa, los que han experimentado, con especialidad de medio 
siglo i esta parte, las funestas consecuencias de la administración fiscal y de la 
doctrina de mostrencos fundada en ella, quisieran llevar la reacción al extremo 
opuesto, y autorizar como títulos valederos contra el Estado las simples deten
taciones que haga tal vez la superchería, el fraude ó la fuerza.

«Tales suelen ser los desvarios en que frecuentemente se incurre, aparen
tando buscar la verdad: el Gobierno ha procurado fijarse en el centro. Ni es 
justo que sirva la simple ocupación para dar un derecho que antes no existia, y 
para el cual no hay ningún título; ni tampoco lo es que el fisco, socolor de su 
derecho cierto ó presuntivo, perturbe á los particulares en el legítimo disfrute de 
aquello que les pertenece. Bajo el nombre de mostrencos se ha entendido siem
pre toda aquella cosa mueble, semoviente ó raíz que estuvo ocupada, pero cu
yo duefio particular ha desaparecido; y en esta incertidumbre se cree represen
tado por la comunidad en todos aquellos casos en que no hay noticia de un de
recho individual, y en que por lo mismo no son aplicables los principios gene
rales del derecho de propiedad ó de sucesión. La. comunidad, repito, se consi
dera entonces ser el verdadero dueño supletorio, para decirlo asi: porque no 
hay otra representación que pueda mas propiamente llamarse tal: y esta ficción 
ha sido reconocida en todas partes y bajo cualquier género de administración; 
habiendo debido producir el feliz resultado de que por este medio fuesen mas 
respetadas las propiedades individuales; porque entrando en el tesoro los pro
ductos de mostrencos, las derramas ó imposiciones que pesan sobre los propie
tarios debian ser menores.

«Según nuestras antiguas leyes, y según los principios que han gobernado 
entre nosotros en varias épocas, creyéndose destinados éstos bienes á formar 
parte de la dotación del 'Monarca, se adjudicaban sus productos i la Cámara de 
S. M.: la cual hizo todavía una salvedad ó protesta en las cédulas de 18 de 
Agosto de 17/9 y 6 de Diciembre de 1785, cuando tenían ya otro destino 
dichos bienes.

«Partiendo de estos principios las Córtes de Bribiésca del año 1387, ha
blando de los tesoros, sin tener en cuenta la legislación romana, confirmada 
por las Partidas, acordaron dar por via de gratificación una cuarta parte al des
cubridor , y adjudicar las otras tres cuartas paites al fisco, añadiendo como ra
zón que esto podría evitar algunos pechos, especialmente en el año ó años en 
que fuese considerable el producto de semejante adquisición. Es de advertir que 
las citadas Cortes de Bribiésca, celebradas á los 39 años de la publicación de 
las Partidas en las de Alcalá de 164$, hacen dos veces mención específica de 
ellas como vigentes.

«Ademas, el Estamento conoce que puede decirse, sin peligro de errar, 
que la teoría de las leyes de Partida en esta parte es muy vaga ; y que en gene
ral no se pueden citar como un modelo en materias administrativas; asi como 
no lo es la Partida primera para la grave materia del Patronato Real eclesiásti
co; ni la séptima para servir de base á un buen código penal.

«Lo eminentemente recomendable en las Partidas es el derecho privado, 
que trata del tuyo y mió, puesto que está determinado en ellas con toda la 
exactitud posible, conforme á les inmutables principios de justicia, consigna
dos en la legislación romana, de tal modo que ninguna nación ha podido des
atender, inclusa la Francia en su famoso código moderno , donde si bien se ha
llan reunidas metódicamente las máximas luminosas de una completa legisla
ción civil, es precisó confesar que no hay ¡deas originales ó de nueva creación. 
Es un epítome ordenado de las doctrinas de los UIpianos, Julianos, Papinía- 
nos, Marcelos, Paulos, y demas jurisconsultos que se han conservado en el 
Digesto romano: doctrinas que aprendieron en Bolonia tos españoles fundado
res de la escuela de Palencia, y trasladaron después al código de las Siete Par
tidas-, aunque con algunas de las modificaciones hechas por Irnerio y su es
cuela.

«Volviendo á mi propósito, digo que el objeto de la presente ley ha si
do: primero, sancionar que hay casos en que al Estado corresponde un derecho 
preferente al de cualquiera particular sobre los bienes que no tienen dueño co
nocido: segundo, designar cuáles son estos casos, sin que se perjudique en lo 
mas mínimo á la propiedad: tercero, hacer efectivo este derecho, que se llama 
adquisición á nombre del Estado, por medio de la legislación mas conforme 
y análoga á los sanos principios, cual es la de equiparar al Estado con los demas 
particulares; porque es un principio inconcuso de economía política, y de ver
dadero derecho público, que el fisco no debe enriquecerse á expensas de los par
ticulares: haciendo desaparecer en su consecuencia la legislación privilegiada y 
Odiosa que ba gobernado hasta ahora en la materia.

«Otro de los beneficios ó ventajas de la .ley que nos ocupa, es lo que dis
pone acerca del derecho que reconoce en los particulares para las reclamacio
nes. Hasta ahora en materia de bienes mostrencos se suponía que trascurriendo 
un cierto periodo de tiempo, la propiedad adquirida á nombre del fisco era 
irrevocable. Este período era el de sesenta dias para lo semoviente, como los 
ganados ; y en cuanto á los demas bienes, y de consiguiente para los abintes- 
tatos y vacantes, el término señalado hasta el día no pasaba de lq meses.

«La ley-que hoy se propone deja vigentes las del derecho común acerca de 
la prescripción, según las cuales es evidente que cualquiera dueño de los efectos 
de un naufragio podrá recobrarlos dentro de tres años, siempre que acredite 
pertenecerle, asi como se respetará la prescripción de diez ó veinte años para 
los raíces vacantes ó abintestalos.

»En este punto el código civil fijará las reglas que deben regir sobre pres
cripción: por ahora no se altera la legislación vigente. Este es acaso'uno de los 
puntos mas complicados , y en que se tocan los extremos. Es cierto que debe 
haber prescripción, como la mas sólida salvaguardia.de la propiedad; pero 
también lo es que establecer la manera, el tiempo y los requisitos'de la pres
cripción, ofrece graves dificultades. Mientras tanto tal cual existe en el código 
civil esta parte de legislación se aplica á los mostrencos: no quedando los due
ños privados de su propiedad, á los óO dias, ó 14 meses respective, como antes, 
sino-dentfo de 3, 10 ó 20 años. .

«Por lo demas el Gobierno cree que esta ley debe tener el carácter da 
permanente del modo que se entiende tener permanencia las leyes secundarias, 
El Gobierno y el Estamento .quedan siempre en aptitud de adicionarlas ó va
riarlas por los trámites establecidos; pero la teoría que se sienta ahora, de que 
corresponden al Estado esta clase de adquisiciones, de la manera que la presen
te ley dispone, creo que siempre deberá seguir; a>¡ como deberá ser también 
permanente la de que los juicios contenciosos han de radicarse en la Real ju
risdicción ordinaria, y no en la privilegiada como hasta aquí; ni tampoco en 
esos consejos provinciales que se ha indicado, porque una cosa es que se apli
quen los fondos de mostrencos á canales, caminos, escuelas ú otros obj.-tos 
de beneficencia, pendientes del Ministerio de lo Interior, y otra es la decisión 
sobre la pertenencia de los mismos, que no puede.menos de. corresponder al 
poder judicial.

«El proyecto de ley adopta una medida que. parecerá fuerte; pero que en- 
e! fondo es sumamente ventajosa; á saber: que el Estado, en el acto de tener 
conocimiento de un mostrenco de cualquiera clase, obtenga la posesión de ¿1, 
y proceda á su enagenacion en subasta, prévio inventario, no para privar al 
dueño si compareciere, sino para asegurarle la restitución de su liquido pro
ducto. En esta disposición es evidente que va á ganar el dueño algo mas que 
bajo del método presente, según el cual tenia que descontar la tercera parte del 
denunciador; el derecho de administración, que solia ser la décima; lo expen
dido para la conservación , y otras partidas por razon:de costas y diligencias, 
asi judiciales como extrajudiciales.

« Bajo este punto de vista hay también aquí un principio que pareea debe 
ser permanente; y es el de que cosa cuyo dutño se ignora, es del Estado, y 
debe entrar en sus arcas desde luego, mediante á que en su caso responderá de 

1 ella, para lo cual bastará que abra-un libro de mostrencos, donde lleve cuenta 
y razón de todos los ingresos de esta clase. ’

«Por lo que mira á las cuestiones que pueden suscitarse sobre la propie
dad , el proyecto de ley las somete á los juzgados de primera instancia. El se
ñor preopinante ha dicho que deberá corresponder á los consejos de provincia 
ese conocimiento; mas yo entiendo que no; porque no basta que comparezca 
después de la adjudicación á mostrencos un cualquiera por sí ó por medio de 
apoderado, reclamando su pertenencia. Es preciso que la acredite en debida for
ma; y que acredite, ademas, que no ha pasado el término legal de la prescrip
ción. V me parece que los consejos de provincia no pueden ni les compete en
tender en estas cuestiones, que son jurídicas por su naturaleza.

«Ha dicho S. É. igualmente que se innova hasta cierto punto la teoría de 
la sucesión; y que por lo mismo esta ley debe tener el carácter de interina. El 
Sr. conde de Ofalia ha contestado victoriosamente á esto; haciendo la observa
ción de que la mayor extensión ó latitud que se da por la presente ley al de
recho de sucesión abintestato, restableciendo lo que prevenían las leyes de Par
tida, acerca de los parientes hasta en el décimo grado, y de la muger é hijos na
turales , es una renuncia que hace el Estado á favor suyo en los casos de abin
testato. Por lo demas es verdad que toda determinación ó arreglo sobre suce
sión pertenece al código civil; pero el proyecto no altera la legislacíoa vigen
te sino en el modo y para los efectos expresados-

«Ha dicho el mismo Sr. Prócer que el artículo 8.° de 1 proyecto que ha
bla de la sucesión intestada á favor del Estado, por la muerte civil, podría pro
ducir un mal efecto. Yo no lo veo asi, pues.la ¡dea que se deja entre ver es la' 
de que el código penal suprimirá en algunos casos la pena de muerte natural, 
y sustituirá la de la civil. Sin embargo no hallo inconveniente en que se su
prima toda esa parte del artículo si se quiere, hasta que los Estamentos tomen’ 
en consideración el dicho código, y determinen acerca del particular, bastando 
por ahora advertir que aun en el caso que supone el articulo, el Estado ó el fis
co no entraría á tomar posesión de los bienes del muerto civilmente sino des
pués de que no hubiesen comparecido á reclamar los bienes los descendientes,' 
ascendientes y parientes hasta el décimo grado, la muger y los hijos naturales 
que están habilitados para heredar por la muerte natural, y lo estarían de con-' 
siguiente por la civil.

«He expuesto cuanto me ha parecido digno de la atención del Estamento 
en órden al proyecto de ley en su totalidad; y creo haber contestado á las ob
servaciones que hasta ahora se han hecho contra él. Nada, pues, tengo que aña
dir; aunque me reservo hablar mas adelante en .la discusión de cada artículo, si 
lo considerase conveniente y oportuno.”

El Sr. Alvarez Guerra-. «En las ideas que yo tengo de la administra
ción pública no cabia el decir, sino por una equivocación, que los consejo/ de- 
provincia fallasen las causas en que interviniesen particulares. Esto dije que era 
peculiar de los tribunales administrativos que se establezcan; y que puesta es
ta ley á cargo de la administración pública, sin necesidad de esos nuevos agen
tes que ahora se crearan , los, alcaldes darían cuenta á Ios-gobernadores civiles, 
y estos dispondrían el depósito ó venta, según determinase la ley, y según con-' 
viniere; sin perjuicio de la adjudicación á la caja de amortización. En último 
resultado en esto vendremos á parar cuando se trate de llevar á efecto la ley 
presente.”

Cerrada la discusión en (a totalidad del proyecto de ley, se pasó á la vo
tación nominal sobre si había lugar » proceder al examen de los artículos en 
particular; resultando que asi se hiciese por unanimidad de los concurrentes á 
la anterior discusión, que fueron los Excmos. Sres. marques de Monreal, du
que de Hijar, conde de Sástago, conde de Pinofiel, D. José de Cafranga, Don 
Juan Alvarez Guerra, duquede Noblejas, marques de Malpica, D. Martin



"Fluidez de Navarrete, D. Ramón Gil de la Cuadra, D. Manuel José Quín
tala, D. Manuel García Herreros, D. Gaspar de Vigodet, marques de Espe-' 
ja; conde del Montijo, O. Antonio Martínez, marques de Montealegre, con
de de Clsvijo, conde de Guendulain, D. Pedro González Valiejo, D. Igna
cio de la Pezuela, D. Eusebio Bardají y Azara, conde de Monterron, mar
aes de Villafuertes, D. Joaquín Navarro , conde de Taboada, obispo electo 
ce Teruel, obispo de Huesca, marques del Cerro, marques de S. Marcial, Don 
Antonio Posada, conde de Ofalia, arzobispo de Méjico, marques de Sta. Cruz, 
patriarca de las Indias, marques de la Reunión, duque de Bailen, marques deí 
Solar, conde de Cervellon, marques de Vesolla, duque de Berwik y Alba, 
marques de S. Felices, D. Ramón López Pelegrin, obispo electo de Almería, 
dique de Gor, obispo de Córdoba , conde de Guaqui, obispo de Lugo, Don 
Antonio Cano Manuel, marques de Guadalcázar, duque de Rivas, Sr. Presi
dente.

Leyóse el artículo l.° que dice:
«Corresponden al Estado los bienes semovientes, muebles ¿ inmuebles, 

derechos y prestaciones siguientes: Primero: los que estuvieren vacantes y sin 
dueiío conocido, por no poseedlos individuo ni corporación alguna. Segundo: 
loa buques que por naufragio arriben á las costas del reino sin que conste en 
manera alguna quién sea su dueño. Tercero: los frutos, alhajas, cargamento y 
demas que se hallare en dichos buques. Cuarto: Todo lo que la mar arrojare á las 
playas, sea ó no procedente de buques que hubieren naufragado , siempre que 
no tuviesen dueño conocido. Quinto: los tesoros, esto es, las alhajas, dinero ó 
otra cualquiera cosa de valor ignorada ú ocultada, cuya propiedad no pueda 
justificarse, observándose en cuanto £ la distribución lo dispuesto por las leyes 
de Partida, ó lo que en adelante se dispusiese. Las minas de cualquiera especie 
continuarán sujetas á la legislación particular del ramo.” .

El Sr. conde de Ofalia: «La comisión ha creido que este artículo necesitaba 
una aclaración, porque se habla de los buques, cargamentos y demas efectos lle
gados á las costas por naufragio como de cosa que corresponde al Estado , y á 
primara vista podría creerse que se quería declarar que todo ello correspondía des
de luego al Estado. La comisión está'persuadida de que ni los buques naufraga
dos solo por serlo, ni sus cargamentos, pueden corresponder áotro mas que á sus 
dueños, y que el Estado solo debe sustituirse á los dueños de los mismos, cuan
do estos no parezcan dentro dél término señalado por la ley, y después de prac
ticadas ademas todas las diligencias necesarias para el descubrimiento de ellos, 
y cree también que en este sentido no debe entenderse el artículo; mas como 
en el 2.° del proyecto se vuelve £ hablar de derechos que el fisco adquiere des
de luego en loe naufragios, cual es el de pedir la fose ¡ion 'Real, le parece de 
toda necesidad que se exprese claramente en el artículo l.°, que al fisco no cor
responden los efectos naufragados sino después de pasados todos los términos 
que previenen las leyes; y este es el objeto que se ha propuesto la comisión 
modificando la redacción del Gobierno.

«Sin esta modificación seria muy impropia la expresión corresponden al 
Estado, empleada en el artículo del proyecto, y envolvería una injusticia pal
pable si por ella se quería dar £ entender que el Estado adquiría desde luego al
gún derecho i los buques naufragados, asi como i los efectos procedentes de los 
mismos, porque existiendo, aunque ausente, un dueño de esté buque y estos 
efectos, ó sus herederos, él es el legítimo poseedor y no el Estado. Partiendo, 
pues, da estos principios, ha creido la comisión que podían salvarse todos los 
inconvenientes ó ambigüedades, y evitar que se diese lugar £ interpretaciones 
erróneas, haciendo en el artículo del proyecto de ley las aclaraciones que pro
pone en su informe.” - ,

r>El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia: «Aunque no 
he oido bien las observaciones del señor preopinante por su escasa voz , me 
parece siti embargo, según pude comprender, que dijo era injusta la adjudica
ción al Estado de los buques que por naufragio lleguen á las costas del reino, 
sin que conste en manera alguna quién es el dueño.

«El señor preopinante sabe muy bien que hasta ahora era mucho mas' 
menguado el derecho de los interesados que el que esta ley les concede. Desde 
luego , con la distinción del casco del buque y de sus pertrechos de guerra, y 
la de las demas cosas y carga que trajere, la instrucción de 1786 empezaba 
por decir que el casco, la artillería y pertrechos de guerra pertenecían á S. M.; 
y la carga del barco £ mostrencos si era buque nacional, de amigos ó neutrales; 
y que si era de enemigos, tocaba conocer al consejo de Guerra, ó junta de Re
presalias. Con posterioridad, por via de aclaración ó enmienda, la ordenanza 
vigente hoy dia en materia de naufragios, que es la de 1802, adjudica £ los 
gefes militares de marina el conocimiento de las arribadas, pérdidas y naufragios: 
y previene que si la embarcación está sin gente, practique el inventario; fije 
edictos por término de tres meses; pasados los cuales, sin comparecer dueño, 
deben remitir copia de las diligencias, el inventario y los efectos á mostren
cos; donde radican desde entonces, con sujeción £ las leyes del ramo, para la 
reclamación.

«Según el proyecto, aunque la ley dice que corresponden al Estado los 
buques y efectos de los mismos que arribasen á nuestras costas por naufragio, 
los frutos y alhajas, es con la modificación, sin que conste en manera alguna 
quién sea su dueño-, de suerte que este dueño es reconocido y reintegrado, siem
pre que comparezca dentro del larguísimo tiempo que para la prescripción es
tablece el derecho común; término mucho mas anchuroso que el que fijaban las 
antiguas leyes de mostrencos.

«Es, pues, evidente que este derecho queda salvo y con ventajas: todas las 
adquisiciones que se hacen á nombre del Estado llevan la tácita condición: si 
•so aparece dentro del término legal un dueño conocido, al cual queda el Es
tado obligado á reintegrar el residuo de su propiedad, deduciendo los gastos 
que hayan causado la ocupación de ella, y las diligencias practicadas en casos 
semejantes para inventariar, tasar y enagenar al subasto.

«Hay mas: en las ordenanzas marítimas se concede al descubridor de efec
tos náufragos una tercera parte, aunque comparezca el dueño. El proyecto re
conoce siempre vigente la plenitud del dominio en aquel que fue dueño, mien
tras que no haya dejado pasar todo el término que la ley prefija para que re
sulte de parte del nuevo dueño, ósea el Estado, lo que se llama prescripción. 
Por consiguiente, el dueño de las cosas náufragas no queda excluido, según se 
ha dicho; por el contrario, se le amplía mucho el derecho de reclamación.

«Es claro que para la prescripción se necesitan títulos justos, buena fe, y 
desde luego capacidad de la cosa que se supone mostrenca, y el trascurso del

tiempo que la ley prefija. En cuanto á la buena fe, la tiene sin disputa el Es
tado mientras no comparezca el dueño verdadero. Título justo: las leyes anti
guas de mostrencos, la presente de ahora se lo conceden. Por lo relativo al 
tiempo, se ha señalado el común: y siempre que dentro de este término legal 
que se exige para la prescripción, compareciese el verdadero dueño, se presta
rá el Estado según el espíritu y letra de la ley, á todos los juicios que menes
ter fuere; aunque no habrá lugar á los establecidos por nuestras leyes acerca de 
la posesión. Según ellas, se conoce el sumarísimo, en casos de despojos por 
aquella regla: spoüatus ante omnia restituendus: el sumario £ favor de un 
presunto dueño ó heredero, al que se le da la posesión sin perjuicio de tercero 
que acredite mejor derecho-, y finalmente el plenario, que en algunas tenutas 
ha durado cerca de medio siglo para su decisión.

«La ley presente trata de evitar todo esto: via recta dejando al dueño el 
derecho de reclamar su propiedad, sin necesidad de entrar en las cuestiones le
gales de la posesión y sus efectos, autoriza al Estado para enagenar, quedando 
á la responsiva de lo que percibió. De consiguiente, los juicios que motivare 
un mostrenco de que ha entrado en posesión el Estado, no han de ser sumarí- 
simos, ni sumarios, ni plenarios, sino el juicio directo de propiedad, reducido 
á manifestar que efectivamente era de su pertenencia aquello que se ha consi
derado como mostrenco.Por ejemplo:si ocupado por el Estado un tesoro, con 
el tiempo se acreditase que aquella cantidad de dinero había sido depositada por 
determinada persona, es claro que patentizado este derecho, el Estado tendría 
que devolverlo, con el descuento de la parte abonada al inventor; al cual le 
quedaría la esperanza de obtener del dueño una gratificación como las que se 
ofrecen continuamente en los diarios cuando se pierde una cosa; y prometien
do cierta cantidad, se estimula á que la entregue el que la haya podido encon
trar ; pero esta ya no es cuestión entre el dueño y el Estado. Por consiguien
te, yo no comprendo que sea necesario entrar en cuestiones jurídicas, ni re
volver volúmenes enteros acerca de la posesión y los derechos que atribuye.

«Cuando dentro el término , y por las formas legales acreditase una per
sona ser dueño de aquello que había sido reputado como mostrenco, recaerá en 
su favor la decisión judicial, y con la copia de la ejecutoria se presentará á re
coger este libramiento, digámoslo asi, que se le da contra la caja de Amorti
zación.”

El Sr. Cano Manuel: «Habia pedido la palabra para apoyar la redacción 
del artículo en los términos presentados por el Gobierno ; pero después que el 
Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia lo ha defendido tan ámplia- 
mente, y con todo el fondo de luces y conocimientos que le son propios , po
co ó nada hay que añadir. Unicamente diré que el artículo l.° es el funda
mento , la base de la ley, siendo las aclaraciones objeto de los artículos subsi
guientes. Asi, pues, no puede resultar ninguno de los perjuicios ni inconve
nientes que ha temido la comisión, y ha expuesto el Sr. Conde de Ofalia, pues
to que todo está prevenido, como he dicho, en los artículos posteriores.”

El Sr. conde de Ofalia : «La comisión ha creido que las aclaraciones he
chas á este artículo están muy en su lugar, y que evitarán las desagradables 
complicaciones que pudieran sobrevenir si se diese á entender que el Estado 
tenia ó aspiraba á tener sobre los buques y efectos naufragados otros derechos 
que los de una ocupación ó posesión interina por via de protección, hasta tan
to que practicadas todas las diligencias oportunas y trámites legales, y cumpli
dos ios términos, resulta definitivamente que no habia dueño conocido. No ex
presándose asi terminante y explícitamente, podrían resultar embarazos y com
petencias por los cónsules y agentes extrangeros, en el caso de que por la cons
trucción del buque ó de sus restos, y por otros indicios mas ó menos seguros 
ó probables, pueda conceptuarse que pertenecia á sus nacionales, tienen la fa
cultad de intervenir en las diligencias para el descubrimiento de los dueños y 
para la conservación de los efectos; y se creerían privados de ella si el fisco se 
atribuía desde luego la propiedad sin mas obligación que la de responder del 
valor de los efectos al dueño cuando se presentare. Lo mismo sucedería respec
to £ los aseguradores particulares, ó compañías de seguros, no menos interesa
dos en el buque y efectos naufragados que los dueños; y á quienes importa saber 
el resultado de las diligencias sobre la calificación del naufragio para venir en 
conocimiento en cuanto sea posible de si el naufragio procedió de malicia, de 
ignorancia ó de un mero accidente inevitable.”

El Sr. Cano Manuel: «Repito lo dicho antes, y es que considero el 
artículo l.° como la base de la ley, y que las demas aclaraciones que se desean 
están en los artículos siguientes del proyecto.

«Sin embargo, una observación hecha por el Sr. conde de Ofalia me lla
ma la atención, cual es los inconvenientes que podría traer ¡a declaración de 
mostrencos hácia los buques náufragos pertenecientes á compañías ó particula
res aseguradores. Pero esto ye ¡o considero mas bien como objeto de una acla
ración posterior, que no como objeto de este artículo, y por mi parte conven
dría en votarle desde luego como está, haciéndose después la aclaración ó acla
raciones que se estimasen oportunas.”

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia-■ «Yo no conoz
co en el idioma castellano un modo mas positivo de manifestar la salvedad de 
los derechos de la propiedad, que la frase empleada al fin del artículo l.°, sin 
que conste en manera alguna quién sea su dueño. Si son condominos, hasta 
cierto punto, las compañías de aseguradores , comparecerán á deducir el dere
cho que les asista; y ya empieza á constar del verdadero dueño. Lo mismo pue
de decirse si se muestra parte el cónsul de la Nación, á la que el buque per
tenece, aunque no exhiba poderes especiales del que fue ó es dueño del barco: 
porque es claro que sin necesidad de ellos en cualquiera punto donde se con
troviertan negocios de interes de los de su nación , sin que haya quien les re
presente , el consulado tiene poder bastante para representarlos por una cláusu
la general inherente á su encargo, según el cual la ley del reino; les considera 
como agentes y .protectores de ¡as personas de su nación.

«La doctrina establecida en el segundo párrafo de este artículo, solo de
clara pertenecer al Estado los efectos de los buques náufragos, cuando no cons
ta del dueño en manera alguna. De consiguiente, no excluye las cuestiones que 
pudiesen motivar las reclamaciones de las compañías de seguros, ó ios cónsules 
de las naciones respectivas, á que se presumiese pertenecer los buques por su 
bandera, configuración, ó por los papeles si se encontrasen íce. íce.

«Sin embargo , si el Estamento cree que puede hacerse alguna adición al 
artículo del Gobierno, este no se opondrá a ello; pero en cuanto á la base, 
cree ser necesaria; pues lejos de perjudicar á los dueños de los bienes declará
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dos mostrencos, les favorece mas que las antiguas: tenían que intervenir los co
mandantes de marina ó los capitanes generales, si se reclamaba el derecho de 
extrangéría: y en su caso y lugar los mostrencos. Semejantes diligencias causa
ban en la practica diligencias dispendiosísimas que consumían la mayor parte 
del producto de los buques náufragos; y no excluían por eso una corta pres
cripción; i diferencia de qué por la ley actual se procede via recta al inventa
rio, justiprecio y énagenacion de les bienes; medida que no puede menos de 
refluir en beneficio del verdadero dueño, si aparecepuesto que el depositario 
de este capital, cual es la caja pública, ofrece las mas sólidas garantías; y se 
evita, como dije, que las diligencias mismas que creé la comisión deben prac
ticarse , consuman la mayor parte del valor de los efectos naufragados. Si para 
que llegue á noticia, de los interesados se cree conveniente que se anuncie el 
naufragio en el Boletín oficial de las provincias respectivas, y ademas en el 
periódico del Gobierno, no habrá ningún inconveniente en ello ; pero sin que 
el anuncio sirva de pretexto para retardar las operaciones, porque la celeridad 
de estás cede en beneficio del interesado. En suma, el,Gobierno por la presen
te ley ha tratado de evitar la intervención dé los escribanos de marina, las de
positarías, administraciones, edictos y todas las demas diligencias que socolor 
de favorecer al interesado , le perjudicaban grandemente.”

H1 Sr. Gil de la Cuadra apoyó la redacción del articulo en los términos 
propuestos por la comisión, y observó que en la del proyecto del Gobierno 
debía haber una equivocación, efecto sin duda de yerro de imprenta, pues don
de dice estuvieron debería decir estuvieren, cuya observación apoyó el Sr. du
que de Veraguas. ■

Declarado el plinto suficientemente discutido, se suscitó un ligero debate 
entre los Srés. conde de Ofalia, Presidente, Gil de la Cuadra y marques de 
Guadalcázar, acerca de si el artículo del proyecto se votaría en su totalidad ó 
por partes, declarando el Estaménto que se votase por partes.

Leidocl párrafo l.° de dicho articulo, y puesto á votación, quedó apro
bado.

Se leyó en seguida el 2.°, sobre el cual dijo el Sr. marques de Guadalcá- 
zar que le parecía mas clara la redacción propuesta por la comisión; y que ha
biendo ademas reunido dicho párrafo 2.° del proyecto y el 3-° en uno solo, 
era de opinión que se votase desde luego el propuesto por la comisión; enten
diéndose sustituido al del Gobierno.

El Sr. Cano Manuel dijo que supuesto que la comisión hacia del párra
fo 2.° y 3.a uno solo, creía que para mayor claridad podrían votarse los dos 
del proyecto juntos ; y en el caso de que el Estamento no los aprobase, se en
traría después al examen del propuesto por la comisión. '

Puestos ¿n efecto á votación dichos párrafos 2.a y 3.a del proyecto, que
daron desaprobados, y seguidamente se leyó el propuesto por la comisión, que 
los reemplazaba, concebido en estos términos:

»Los buques que por naufragio arriben á las costas del reino, igualmente 1 
que los cargamentos , frutos, alhajas y demas que se hallare en ellos, luego 
que pasado el tiempo prevenido por la ley, y practicadas las diligencias que en 
ellas se prescriben, resulte no tener dueño conocido.”

Varios Sres. Pióceres observaron que en vez de decir por la ley debería 
decir por ¡as leyes.

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justician «Debo manifes
tar al Estamento que aunque la comisión cree que no hay inconveniente 
en hacer de los dos párrafos uno solo, y con las modificaciones que le pone, 
el Gobierno cree por el contrario que esta es una variación importantísima, y 
que se altera totalmente otra de las bases de la ley, porque volvemos á entrar 
en el pozo inmenso de jurisdicciones privilegiadas por un lado, y por otro en 
el de edictos, de competencias &c. En suma, se desvirtúa hasta cierto punto la 
ley con perjuicio del Estado y de los mismos interesados, complicándose la le
gislación que se trataba de simplificar; porque ha de saber el Estamento que 
hay basta cuatro clases de jueces que pueden tener intervención en este asunto, 
á saber: el consejo supremo de la Guerra, que ahora seria el tribunal supremo: 
segundo, la Junta de represalias en ciertos casos: tercero, los comandantes de 
marina; y cuarto, el juzgado de mostrencos. La comisión dice que «pasado 
el tiempo prevenido por la ley, y practicadas todas las diligencias” estas dili
gencias son las que previene la ordenanza de 1802, según las cuales se volvería 
á caer en esa especie de anarquía en que se hallaba el ramo de legislación sobre 
1« materia.”

El Sr. conde de Ofalia dijo que: la comisión creía que la ley vigente sobre 
naufragios, inserta en la Novísima Recopilación, no se podía revocar de re
pente ó por incidencia, y sí solo en la parte en que antes intervenía la juris
dicción ó subdelegaron de Mostrencos que ahora se extingue, debiéndose te
ner presente los tratados sobre la materia.

El Sr. Secretario del Despacho de Gracia y Justicia: «No tengo no
ticia de ningún tratado fijo sobre este ramo, pues todos los que yo he leído 
hablan de remisión de delincuentes, de conocimiento de abintcstatos &c.; pe
ro en cuanto i naufragios, solo puede tener aquí lugar la teoría de los consu
lados , que representan los intereses de los individuos respectivos de sus Poten
cias, no para conocer de ellos, sino para solicitar que se les haga justicia.

«Se ha dicho que el párrafo del artículo deroga indirectamente toda la 
parte de las ordenanzas de marina , que trata de la materia. ¡ Pero qué se sigue 
de aquí! ¡No sucederá lo mismo á cada paso! El dia en que se declare que los 
privilegios de la ganadería trashumante ofenden á los derechos comunes de la 
propiedad; ese dia caerá por entero el Cuaderno de las leyes del honrado con-' 
cejo de la Mesta. Por la simple declaración de que la propiedad es inviolable, 
hecha por una oración de habiendo, sin formar artículo separado, todas las le
yes que menoscaban la propiedad han desaparecido. No hay inconveniente, 
pues , en que cesen las de marina relativas á mostrencos; máxime cuando no se 
trata de una generalidad, sino que hay un objeto conocido, cual es deslindar 
qué biénes son ó no del Estado; cómo y de qué manera los adquiere; hasta 
qué punto puede hacer sus reclamaciones sin perjuicio de tercero &c. Tal es él 
núcleo, por decirlo asi, de la ley, que en pocas palabras evita registrar volú
menes inmensos de autores sobre la materia.

«Con respecto á las reclamaciones á que podía dar lugar alguna parte de 
tratados hechos con ciertas Potencias, aunque no tengo noticia de que existan, 
s'i el Estamento lo cree conducente, el Gobierno está conforme en que se ha
gan las aclaraciones que se juzguen oportunas, para no comprometer en mane
ra alguna nuestras relaciones amistosas con las demas Naciones.

a— / JÉ«De consiguiente, me parece que la redacción de ese párrafo, ségun la 
propone la comisión, debiera tener un carácter mas circunscrito: expliqúese;» 
se quiere, con prolijidad la idea, á fin de que no pueda haber interpretaciones, 
porque el ínteres es muy sutil é ingenioso; detállense los pormenores de la ley 
cuanto se quiera, aunque parezca prolija, minuciosa, y poco sonoro su lengua 
je; todo va bien; pero volver de lleno á lo pasado, en vez de mirar adelante, 
y de abrir un nuevo camino, como se ha propuesto el Gobierno, podría set 
objeto de una memoria histórica que se presentase á una academia; pero no lies 
naria el grandioso plan de la ley. Por lo demás- mi Opinión, salvando la del 
Estamento, seria que estos párrafos volviesen á la comisión, y que esta se ocu-: 
pase en redactarlos de modo.que estuviesen en armonía con eí principio funda
mental de la ley, aunque se les diese toda la latitud necesaria á evitar hasta la 
sombra del menor compromiso.”

El Sr. Cano Manuel: «Desaprobados por el Estamento los dos párrafos 
del art. 1.a del proyecto, y convencido por las razones expuestas por el señor 
Secretario del Despacho de Gracia y Justicia de los inconvenientes que podrían 
resultar si se aprobase el párrafo de la comisión tal como está redactado, me’ 
parece en efecto que lo mas sencillo seria que volviese á la comisión ,' para que 
esta en virtud de la discusión promovida, y agregándose la comisión de Mari
na, lo redactase de un modo tal, que se concillasen todos los extremos.”

El Sr. García Herreros: «No me opongo á que este’ párrafo’vuelva á la 
comisión, ó á que esta lo reforme desde luego en los términos que han indica
do los últimos Sres. preopinantes; pero aun cuando esta reforma se haga en es
ta parte del artículo, todavía encuentro yo un vacío, tanto en el proyecto del 
Gobierno, como en el dictámen de la comisión. La falta que yo encuentro 
en uno y otro es que no se señala un período de tiempo, durante el cual de
ban admitirse todas las reclamaciones que se hagan contra el Estado por la ad
judicación á él de los efectos náufragos, cuyo período de tiempo pasado debe
rían declararse vacantes ó mostrencos, debiendo por consiguiente pertenecer-de
finitivamente al Estado.

«En virtudde esto, creo yo que ei fijar este período debe ser objeto de 
una adición, particular ó de un artículo expreso.”

El .Sr, Secretario del Despacho de Gracia y Justicia: «Creo que el se
ñor preopinante no se ha penetrado del espíritu de la ley. El Gobierno ,ha ha
blado de presente, porque-supone y previene en otros artículos quedar: á salvo 
los derechos del verdadero dueño, si Jos reclama con tiempo. No hay necesi
dad, pues, para hablar de futuro. Ademas, según la ley, el estado adquiere 
desde luego un dominio, aunque revocable. La legislación antigua-estableció
los pregones, los avisos y llamamiento de los interesados: operaciones que da
ban por resultado agotar gran parte del caudal de los verdaderos dueños, y si 
estos comparecían se hallaban defraudados en sus. esperanzas.

«El espíritu de la ley fique conviene dar explicaciones, para conocimien
to del Estamento, es el siguiente: el Estado es dueño presuntivo mientras dura 
el término legal para reclamar; es dueño indisputable pasado esté término. 
Por la presente ley entra á poseer inmediatamente lo que conceptúa mostren
co; á formar inventario y tasación; á realizar la venta en pública subasta «é 
Jos efectos ocupados, sin mas gastos intermedios que los precisos para lo dicho. 
El producto líquido queda i disposición del Estado en calidad de dueño pre
suntivo. Cuando comparezca el verdadero, viene obligado á devolvérselo ínte
gramente. Puede, si se quiere, avisárselo por medio de los boletines oficiales, 
de los periódicos públicos &c.; pero si socolor del aviso se da lugar á que pa
sen 18 meses con tres anuncios de á seis meses cada uno, como se ha dicho en 
cierto informe, entre gastos, derecho de administración &c., resultará consu
mirse el capital que se trata de preservar. Al interesado se le hace favor , dán
dole de término, no los 18 meses, sino los años necesarios para la prescrip
ción. No quedará, pues, defraudado de sus esperanzas: ni sucederá lo que an
tes, que si su cargamento importaba 1009 rs. por ejemplo, montaban á veces á 
809 los gastos de diligencias judiciales y administrativas: al pasó que ahora se 
le entrega el producto líquido de la venta, sin mas deducción que la del in
ventario, tasación y subasta.”

El Sr. conde de Ofalia: «Yo entiendo que las observaciones del Sr. Se
cretario de Gracia y Justicia no destruyen las razones que ba tenido la comi
sión para hacer estas aclaraciones. La comisión no impugna los principios emi
tidos por S. E.; pero sí cree indispensables dichas aclaraciones, si bien tampo
co tendrá inconveniente la comisión en que se omitan las palabras practicadas 
las diligencias, por los inconvenientes que se cree que traerían consigo, ó por
que se suponga que las que hoy se acostumbran practicar son excesivamente cos
tosas á tos dueños cuando se presentan y necesitan reforma ó alteración &c. Lo 
esencial es que se diga que los efectos naufragados no corresponden al fisco, 
basta que por el lapso del tiempo prevenido por las leyes hayan pasado á la 
clase de bienes vacantes ó sin dueño. Las diligencias mas indispensables qué 
corresponda practicar, siempre se harán, pues serán las del salvamento, las de 
calificación pericial del naufragio para saber, en cuanto sea posible, sr ha procedi
do de ignórancia, de malicia ó de accidente inevitable; para conocer áqiié na
ción pertenezca la nave según su construcción; las de publicar los anuncios cor
respondientes, y las de la intervención del cónsul de alguna potencia amiga si 
hubiese indicios de que pertenezca á sus nacionales.”

El Sr. Alvaret Guerra: «Como oí que se trataba de volver este párrafo 
á la comisión, dejé de hacer una aclaración que ahora creo del caso, porqué 
veo inclinada á la misma á modificarlo desde luego.

«La aclaración que - yo creo debe hacerse es que esta ley, ó no debemos 
considerarla del momento, ó cuando mas debemos considerarla como interina. 
Yo creo que la Caja de Amortización no ha de ir á poner un comisionado e.i 
cada puerto para reclamar los buques naufragados que se presenten. Me pareé 
que es mas sencillo que el gobernador civil se encargue de eso, y en scguiA 
entenderán los tribunales de las reclamaciones que se hagan.”

El Sr. Navarro Sangran dijo que á su entender debía obligarse por la le: 
á que el Estado no procediese á vender de todos los efectos naufragados mi 
que aquellos que fuesen susceptibles de deterioro, debiendo quedar en depósiti 
las alhajas de plata, oro y pedrería, y otras cosas que no siendo destructible 
no debia tampoco el Estado pasar á venderlas sin tenerlas en depósito hasti 
que se presentase su dueño.

Declarado el punto suficientemente discutido, presentó la comisión mo- 
dificado el párrafo en estos términos, y el Estamento lo aprobó.

«Los buques que por naufragio arriben á las costas del ireino, igualmente



tj^e los cargamentos, frutos, alhajas y demas que se hallaren en ellas, luego que 
jasado el tiempo prevenido por la ley resulten no tener dueño conocido.”

El Sr. Presidente anunció haber nombrado la mesa , en vez de los dos se
ñores que se habían disculpado para formar parte de la comisión nombrada an
teriormente, á los Srés, Cafranga y conde de Cervellon; con lo cual cerró la 
sesión de este dia, señalando la hora de las once de mañana para reunirse el 
Estamento y continuar la discusión pendiente.

KSTAKBNtO DE SERONES PSOCUIADOIIII.

Sctton del dia 27 de Entro.

Se abrió i las doce y cuarto, y leída el acta de la anterior quedó aproba
da con una ligera modificación.

Entró á jurar y tomó asiento el Sr. D. Juan Montalvo y Castillo, Pro
curador por la Habana*

La comisión de Poderes manifestó que los documentos que se le habían 
pasado correspondientes al Sr. Arango, Procurador por la Habana, eran el 
testimonio del acta de las elecciones, pero no los poderes de dicho señor. El 
Estamento quedó enterado.

La misma comisión dio cuenta de que habiendo examinado la solicitud 
del Sr. marques de Villafuerte, electo Procurador por Canarias, relativa á que 
se le exonere de este cargo por su quebrantada salud; opinaba que debía acce- 
derse á ella. Asi se.acordó.

El Sr. Vicepresidente anunció que iba á continuarse la discusión del 
proyecto de ley sobre cestón ó enagenacion forzosa por motivos de utilidad 
pública.

Se leyeron el art. 2.° del proyecto del Gobierno y el del dictamen de 
]a comisión.

El Sr. Sánchez Toscano: «Yo desearía saber antes de que se votase este 
artículo si el Sr. Secretario de lo Interior se conforma con el que propone la 
comisión.”

El Sr* Secretario del Despacho de lo Interior- «Cuando yo no pida la 
palabra es porque el Gobierno eslá conforme con la comisión.”

En seguida se preguntó si se aprobaba el art. 2.° del dictamen de la mis* 
fna, y quedó aprobado.

Se leyeron el art. 3.° del proyecto del Gobierno y el del dictamen de ia 
comisión.

El Sr. González (ZX Antonio.') ^El Estamento acaba de aprobar en el 
art. 2.° cuáles son las obras de utilidad pública, y entre ellas se comprende 
no solamente las de una ó dos provincias, sino las de uno ó dos puco los; de 
modo.que no puede concillarse el art. 2.° con lo que establece ei á saber, 
que el Gobierno tenga en los casos que expresa, la facultad de hacer la de- 

b clardcion de la utilidad pública de una obra y de conceder el permiso para 
emprenderla. Estas concesiones, que deberían hacerse por los gobernadores ci
viles ó el Ministro de lo Interior, podrían gravar á una provincia, imponien
do una contribución sobre uno ó mas pueblos de la misma, ó sobre toda ella; 
y esto, no solo es contrarío al art. 34 del Estatuto Rbaí, sino á io que dis
ponen las leyes en favor de la propiedad. La misma razón hay para imponer 
una contribución á una provincia que á dos ó mas; y el derecho de propiedad, 
que tan sagrado es y tan respetable, merece to¿U la consideración del Estamen
to. Yo creo que la comisión se aproxima mas á la justicia de este principio.

»>La comisión ha manifestado que en todo caso, cuando se trate de im
poner una contribución para obras de utilidad común á una provincia ó mas, 
sea necesario autorizarla por una ley; y yo, abundando en las mismas ¡deas, 
diría que cuando muchos pueblos esten interesados en una obra pública, sea 
necesaria la misma autorización: de este modo no quedarían los intereses de los 
particulares á merced de los que mandan en una provincia. Por otra parte es 
necesario tener presente la ¡dea de que el Gobierno puede ser empresario por 
sí ó en unión con un particular; y que en este caso podría tener ínteres en ha
cer la expresada declaración, y quedaría sujeta uña provincia á lo que un go
bernador civil resolviera sobre el particular.

«El Estamento declaró ayer que la propiedad es inviolable; y esta invio
labilidad desaparecería en el momento que el Gobierno quedase autorizado pa
ra hacer tal declaración. Ayer mismo se citó aquí una ley de Partida, en la cual 
se manda que ninguno sea obligado á enagenar su propiedad sino cuando el 
bien público exija que haga semejante sacrificio; pero esto no debe quedar su
jeto ¿ las autoridades locales, sino mas bien á las Cortes, pues ellas son las que 
tienen la facultad de imponer contribuciones. Yo creo pues que por estas ra
zones no se debe aprobar el artículo del proyecto; y aun yo por mi parte des
aprobaría el de la comisión, pues su tenor no evita que pueda establecerse en 
algunos casos arbitrariamente dicha contribución*

«Asi que yo rogaría ai Estamento que no se aprobase dicho artículo del 
Gobierno, y que al de la comisión se añadiese , que hubiera de pedir el Go
bierno la autorización de las Cortes, siempre que no se tratase de obra de un 
solo pueblo, solicitada por el ayuntamiento; siendo mi opinión que en lugar 
de decirse que para las obras de una provincia dé el Gobierno su aprobación, 
se le autorizase para darla respecto de las de un pueblo/’

El Sr. Calderón y Collantes: «El objeto de esta ley es de suma impor
tancia. Se trata de afianzar á los españoles el goce del mas precioso derecho que 
se han propuesto los hombres al entrar en sociedad, cual es la propiedad. El re
celo de que pueda violarse por ia arbitrariedad de los gobernantes, es un mal 
cuyos infalibles é inmediatos resultados en todos los gobiernos son el abandono 
de todas las industrias, el desaliento para el trabajo, la ruina y la miseria de 
los pueblos.

«Los ricos Estados de Grecia, del Egipto y del Asía menor, mientras 
fueron libres y tuvieron un Gobierno que les aseguraba estos derechos, progre
saron en agricultura y en comercio, y la seguridad y la confianza llevaron á un 
grado increíble de aumento su población; pero debele el momento en que falta
ron estas garantías, desde que pasando bajo la odiosa dominación de los turcos 
sufrieron todos los rigores del mas brutal despotismo, desaparecieron sus mas 
hcrmo'as poblaciones, y sus delicióos campos se vieron yermos é incultos, 
cuando antes se habían mirado como la mansión de ias divinidades del Olimpo.

«Fijemos la atención sobre el diverso cuadro que presenta la América Sep
tentrional. Reconocidos en ella los derechos del hombre y del ciudadano, ase
gurados por sabias instituciones, los desiertos mas inhabitables, las mas infelices 
aldeas se han convertido en campos productivos, en ciudades industriosas y ri
cas donde el hombre goza de todos ios placeres de la vida social, i Quién ha 
producido estas admirables mutaciones? El genio de ¡a seguridad, el de la li
bertad. Esto» preciosos beneficios, afianzados ¿obre leyes justas , son los únicos 
capaces de elevar á los pueblos al grado de esplendor y de poder á que vana
mente intentarán llegar aquellos en donde reine la tiranía y ia inseguridad que 
lleva siempre consigo. Por io mismo, cuantas precauciones adopte el legislador 
para asegurar el goce del derecho de propiedad , y prevenir y castigar Jos ata
ques que contra él se dirijan, estarán recompensadas por Jos efectos que produ
cirán. Muchos de muy diversa naturaleza pueden ser los que se intenten ; pero 
Jos mas graves, Jos de mayor trascendencia son aquellos que por medio de im
puestos creados por la arbitrariedad para obras ó empresas inútiles ó rui
nosas ,.menguan la fortuna y ios medios de subsi tencia dei ciudadano infeliz, 
í Cuántas veces, señores, se han jeputado como ob'as de utilidad pública las 
que solo tenían por objeto satisfacer lo* caprichos ó necesidades de los deposi
tarios del poderl ¡Cuántas para ejecutarías se han impuesto arbitrios ruinosísi
mos, que aun después de concluidas han continuado agovíando á los pueblos 
por quienes debieron mirarse como un padrón de eterna servidumbre v de in
famia L. Estos abusos, estos atentados son los que debe impedir esta ley.

«Confieso que los principios capitales sobre que estriba , son sumamente 
justos, y presentan un nuevo testimonio del celo y puras intenciones con que 
el Gobierno promueve la felicidad de la Nación; pero descendiendo al porme
nor de los artículos, no hallo en ellos las garantías que creo indispensables para 
asegurarla: no discutiéndose en la actualidad mas que el art. 3.° del proyecto, 
ceñiré todas mis observaciones á él , sin embargo que no me será posible con
cretarlas de tal manera que no toque por incidencia alguna vez á los otros: el 
art. 3.° del Gobierno dice Cío leyó)»

«La adopción de este principio seria la destrucción de la principal garan
tía que gozan actualmente los españoles*, seria la revocación de las disposicio
nes consagradas en nuestra legislación política, y cuyo cumplimiento reclama
ron siempre con noble firmeza nuestros mayores cuando Reyes mal aconseja
dos intentaron violarlas. En ellas, y en ias peticiones que en las diferentes 
Cortes de la monarquía elevaron sus celosos Procuradores al trooo, se insistió 
siempre en que jamas fuese permitido al Gobierno imponer tributos general ni 
especialmente sin la concurrencia de la representación nacional. Prometo, de
cía el Rey D. Alonso xi contestando á una petición de las Cortes que se cele
braron en Medina del Campo el año de 1328, de non hechar nín mandar pa
gar pecho desaforado ninguno especial nin general en toda mi tierra sin ser lla
mados primeramente á Cortes é otorgado por todos los Procuradores que hi vi
nieren. Esta resolución conforme á las costumbre* nacionales se convirtió en lev 
expresa fundamental de la monarquía; y el mismo Felipe ii , cuyo despotismo 
afirmó los cimientos del edificio de opresión y de ruina que habia echado su 
padre-, se vio precisado á respetarla, y á darla su sanción consignándola en ia 
ley 1.a tít. 7.° líb. 6.° de la nueva Recopilación, redactada conforme á Li peti
ción que sobre este objeto hicieron las Cortes de Madrid de 1579. En ella se 
dispone terminantemente que ios Reyes nuestros sucesores no establezcan pechos 
ni otros tributos en especial ni en general sin consentimiento de las Cortes, es 
decir, que igualmente los que gravan á una provincia que los que gravan á la Na* 
cion entera necesitaban para imponerse la concurrencia de la Nación represen
tada por medio de sus Procuradores. El ínteres de aquella exige que se dé á es
te principio toda la posible latitud. Prescindiendo de que en ello se obraría 
conforme á nuestros venerables usos y leyes, se cerraría la puerta á las a-bitra- 
riedades y depredaciones de que ha sido víctima la patria por tanto tiempo. Y 
que cuando la mano feroz.del despotismo no ha podido borrar de nuestros có
digos esa ley sabia, cuya violación ha sido la causa de nuestra espantosa deca
dencia , c permitiríamos que se alterase, ó se la diese otra inteligencia que ia 
que siempre tuvo para nuestros mayores? «Podríamos considerar afianzadas nues
tras fortunas y propiedades residiendo en el Gobierno la facultad de gravar hoy 
una provincia, mañana otra, y asi sucesivamente á toda la Nación, con pretextos 
acaso frívolos y de un modo funesto á la prosperidad nacional? La menor ofensa 
al derecho sagrado de propiedad, cualquiera que sea la razón con que se coho
neste, difunde la inseguridad y el temor. El menor error que se cometa en ia 
imposición de un tributo puede abatir la industria de un país, desalentar su agri
cultura, y cegar todas.las fuentes de la pública riqueza. No, jamas consentiré yo 
en conferir al Gobierno una atribución tan importante y cuyo justo y des
acertado ejercicio puede producir la ruina y la miseria de la Nación'.

«SÍ extendemos la vista á la legislación del país mas libre de la Europa 
moderna, veremos los escrúpulos con que el legislador ha tratado de ocurrir á 
la conservación de los intereses públicos; cuando se trata de abrir cualquiera ca
mino, cuando se exige la imposición de algún tributo sobre una ó mas provin
cias, se oye á todos los interesados individual ó colectivamente ó por medio de 
las corporaciones que les representan, y una acta del Parlamento decide sobre 
los puntos controvertido». JLos señores que han habitado este prís sabrán mejor 
que yo la certeza de esta idea, que solo cito refiriéndome al célebre JBentham. 
Si pue> el principio que ha adoptado la comisión es tan conforme a todas las pe
ticiones de las diferentes Corles de la monarquía y á las leyes consignada-, en 
todos los códigos, que no ha podido variar el despotismo, y que todas las Na
ciones libres observan, es indudable que debe admitirse con toda preferencia el 
artículo que sustituye la comisión al del proyecto dei Gobierno, comoei único 
capaz de inspirar seguridad y confianza y de afirmar á ia Nación en el goce de 
sus derechos.”

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior: «Este artículo en la par
te política y administrativa es uno de los mas importantes dei proyecto, y 
convengo con el Sr. Calderón en todos los principio* que ha manifestado res
pecto á la propiedad , que para mí es la base de la sociedad.

«El principio que ha seguido el Golverno al presentar la ley ha sido este 
inviolable respeto á la propiedad, en apoyo del que ha creido indisponible 
que las Cortes fijasen regla* indispensables sobre el objeto de ota ley: de las 
que no pudiese separarle el Gob crito. Respecto a í.i* citas que el Sr. C<íds— 
ron ha hecho de las antiguas Cortes, y reglas que hablan observado , como en 
aquellas época* la administración no habia hecho los progresos que posterior
mente ha tenido, y como entonces no eran conocida* mas que ciertas doctrinas,
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establecidas mas bien por la necesidad de cada pueblo que' por la general de la 
Nación, se adoptaron providencias, que en el dia son conocidas por injustas, y 
que nadie se atrevería á recomendarlas , tales como las de tasas de los artícu
los de abastos y otras semejantes. Hemos visto también que por principio ge
neral la desconfianza del Gobierno era la que dominaba en aquellas Cortes, 
como suele suceder siempre cuando se trata con Gobiernos que por efecto de 
su posición ó de mala fe atropellan la propiedad.

»La administración de los pueblos y sus derechos dependían entonces ca
li exclusivamente de la voluntad del Monarca; y no es extraño que las Córtes 
en el intervalo de sus sesiones procurasen asegurarse para que no se infringie
ran estas reglas; pero estos temores desaparecen desde que se halla establecida 
su reunión en épocas fijas; y todos los ataques que pudiesen temerse contra las 
leyes vienen á estrellarse en el cuerpo representativo, ante el cual dentro de 
un año , ó dos á lo mas, tienen que presentarse los Ministros á dar cuenta de 
la administración de los respectivos ramos de que son responsables; i y qué Mi* 
nistro, por olvidado que sea de sus deberes, será el que abuse del poder, cuan
do sabe que i un determinado plazo tiene que presentarte i la faz de la Nación 
i dar cuenta de su conducta 3

»Se ha hablado de la Inglaterra, y yo citaré á la Francia, i esa Francia 
que aun los mismos ingleses miran como modelo de varios ramos de su admi
nistración. Es cierto que allí se presentan á veces en un dia diez ó mas pro
yectos de ley para obras de utilidad pública, que generalmente son aprobados 
y votados por las Cámaras en la misma sesión; io que mas bien es una especie 
de homenage que se ofrece al principio de que las Cámaras deben de interve
nir en la imposición de todos los tributos, que es una prueba de que aquel 
principio no haya de sufrir excepciones en diversos casos. Los arbitrios que se 
proponen para estas obras consisten comunmente en céntimos adicionales á las 
cuotas de contribuciones directas señaladas á los pueblos ó departamentos; y 
como aquellas se ejecutan por empresas particulares y por empréstitos, cuyas 
acciones circulan como el demas papel, una vez concedida por las Cámaras la 
cantidad que el departamento ó el pueblo pide para esas obras, las acciones que 
ia representan entran en circulación como otros fondos públicos , en cuya ad
quisición no solo se interesan los habitantes de cada localidad, sil» que tam
bién pueden tomar parte los de otra cualquiera provincia; y bajo este aspecto 
los fondos tienen ya un carácter general, y las Cámaras no pueden desenten
derse de mirarlo asi para evitar que no sean juguete los interesados de la mala 
fe de algunos intrigantes. Hay mas; los señores que miran con recelo la facul
tad que el Gobierno solicita en este proyecto, olvidan que su celo perjudica 
acaso á los pueblos mas que los favorece.

»No podemos desconocer que las Cortes tienen un período para su re
unión, y que este período cada vez será mas corto, porque llegará á limitarse 
al necesario para la votación de los impuestos, ó la discusión de una ó dos 
leyes, y pasados los tres ó cuatro meses de la reunión de las Córtes, ¡á quién 
acudirá el Gobierno para aprobar la concesión de los arbitrios que soliciten ios 
pueblos? «Cómo estos han de ejecutar una obra, si el Gobierno no estuviese 
autorizado para concederla ó negarla? Precisamente una provincia en tal caso 
se vería privada de estos beneficios, porque habría que dejarlp para la inme
diata reunión de las Córtes. El Estamento sabe muy bien que hay obras de in
mediata necesidad, y que las provincias queriendo hacerlas tienen un derecho 
para ello; pero derecho que será ilusorio, si el Gobierno carece de la fa

cultad de autorizar á los pueblos para la reunión de los fondos indispensables.
’> Yo creo que se parte de un principió equivocado: se confunde lo que 

es la imposición con lo que es el exámen de los arbitrios que los pueblos pro
ponen y desean espontáneamsnte pagar. El Gobierno no manifiesta aquí el de
seo de imponer tributo ó contribución, porque sabe muy bien que esta precio
sa prerogativa de las Córtes les pertenece exclusivamente; pero no es esto de 
lo que se trata; se trata de los arbitrios que una provincia proponga para una 
obra de utilidad común, en cuya exacción solo sus habitantes pueden ser jueces 
competentes, aunque sujetos al exámen y aprobación del Gobierno, que co
locado en una posición elevada decidirá ¡mparcialmcnte, y celará para que los 
fondos una vez concedidos se empleen en el objeto á que esten destinados, y no 
en otros de ínteres particular; de manera que el Gobierno no hace mas que to
mar conocimiento de los deseos de una provincia para constituirse garante de 
que no serán burlados. Entre esto, ó imponer una contribución, hay una dife
rencia muy notable, pues el Gob ernó sancionando la voluntad de . los habi
tantes de una provincia sobre un proyecto de utilidad común pata sus habitan
tes , mas bien respeta la libertad de la propiedad que si se adoptasen los prin
cipios del sisieina que proponen los señores de la comisión:

•< Ruego al Estamento que se convenza de que el Gobierno no pretende 
la facultad de imponer tal ó tal cantidad, sino que conociendo la imposibili
dad de que se hallen reunidas las Córtes en diversas épocas, es indispensable que 
se halle autorizado para examinar los proyectos que se le presenten por las 
provincias, y hallándolos justos para concederles el permiso de recaudar los 
arbitrios que propongan , siempre que las provincias interesadas no sean mas de 
dos; en cuyo caso podrá ya considerarse como una-imposición de las que por 
su naturaleza universal, y conforme al Estatuto Re ai, no son exigiblessin ei 
consentimiento de las Cortes.

» La comisión ha propuesto que solo tenga esta facultad el Gobierno cuando 
se trate de una provincia; pero hay obras, particularmente de caminos y cana
les, en lasque tienen que interesarse dos ó mas provincias; y siguiéndose el 
dictamen de la comisión nos hallaríamos con que un camino en llegando á los 
límites de una provincia quedaría paralizado hasta que las Córtes se reuniesen 
y decidiesen sobre el particular; perjuicios que no se experimentarán si el Go
bierno continúa siendo (como debe serlo en principios de buena administra
ción) el juez que decida en tales casos, porque jamás será mi opinión la de que 
las Córtes ni una corporación deliberante puedan administrar ni regir los ne
gocios de pura ejecución con acierto; esta es la misión del Gobierno, y cual
quiera otra doctrina solo producirá errores y dilapidaciones, y un completo 
ira torno en la administración.

»He demostrado que no se trata de imponer contribuciones por sola la 
autoridad del Gobierno; y en este concepto espero que la comisión y la ma
yoría del Estamento se convencerán de que debe aprobarse ei artículo como 
aquel lo propone.”

El Sr. González (D. Antonio) deshizo una equivocación que dijo haber 
padecido el Sr. Secretario del Despacho de lo Interior.

El Sr. Secretario del D/tpatio de ¡o Interior; *E1 Gobierno te ocupa 
en establecer estas autoridades, y ha pasado al Consejo Real el proyecto de 
ayuntamientos: en el plan general de administración entran los Cornejos de 
provincia, que serán en muchos casos los que mejor darán á conocer las 
necesidades materiales de ellas: entre tanto es indispensable que haya quien ejer
za estas funciones: «y quién puede serlo mejor que la autoridad encargada de 
velar atentamente por la felicidad de las mismas provincias! Se me dirá que 
pueden serlo los Procuradores á Córtes: yo soy Procurador también; peto con
fieso que cuando se trata de una obra de utilidad pública en provincias que no 
conozco, debo referirme á la opinión de la autoridad inmediata que está vien
do las necesidades que sufre el pais, y los inconvenientes y dificultades que pre
senta su remedio. Hasta que haya una representación local en las provincias, es 
indispensable que sea el gobernador civil el que informe y determine cuáles son 
las obras que deben calificarse de utilidad pública.”

El Sr. marques de Falces-. «La comisión ha tenido muy presentes los 
principios que han enunciado los Sres. González y Calderón Collantes, espe
cialmente en cuanto se apoyan en el Estatuto Rbaí; pero entiendo que si
guiéndolos con todo rigor se debería sacar la consecuencia de que ninguna con
tribución , aunque fuera para la obra de un solo pueblo, pudiera imponerse si
no por las Córtes en virtud de una ley. Asi que no le ha sido posible aplicar 
dichos principios rigorosamente, porque ha visto las dificultades que esto pre
sentaría ; y que necesitando la Nación que se dé impulso á esta clase de em
presas , seria necesatio pan atender á ellas distraernos de negocio* mas árduos é 
importantes.

»Por lo tanto digo no ha podido hacer una aplicación rigorosa del prin
cipio del Estatuto Real, y ha encontrado unos órganos para representantes 
de los pueblos que, si no son como debieran, á lo menos están compuestos de 
personas que tienen motivos para conocer las necesidades de ellos; y cuando un 
pueblo se expresa por tales órganos, parece que se camina al acierto.

•>E1 Gobierno por el contrario, confesando Jos mismos principios, soli
citó tener la facultad de dar el permiso para toda clase de obras, y que este sea 
solo objeto de una ley cuando se trate de obras de dos ó mas provincias. La co
misión se cifie á darle esta facultad respecto de las obras de todos los pueblos, 
siempre que no lleguen á una provincia; y el motivo de esta diferencia es el 
siguiente:

«Es claro que asi como se representan los intereses de un pueblo por el 
ayuntamiento, si existiesen las ¡untas provinciales, en que hubiese peisonas in
teresadas en el bien de sus provincias, entonces estaban cumplidas todas las 
condiciones de este problema, y era menos necesaria la intervención del cuer
po legislativo; pero no existiendo'dichas corporaciones en el dia, no puede 
prescindirse de esta.

»He oido con placer al Sr. Secretario del Despacho de lo Interior que las 
referidas juntas provinciales son como la rueda de esta gran máquina, pues es 
evidente, asi como que ínterin se establecen debe el Gobierno acercarse á las 
Córtes, presentar el expediente formado, y si estas consideran la obra de uti
lidad darán el permiso correspondiente. Cuando se trata de un intetes, el mas 
precioso tal vez en la sociedad, debe siempre intervenir el cuerpo legislativo. En 
otros países se extiende la intervención de este aun á obras de un solo pueblo; 
estoy muy lejos de querer que en Espafia se haga lo mismo; pero tratándose de 
las de una provincia, considero necesaria la intervención de las Córtes, al me
nos hasta que se establezcan los consejos provinciales.

»Casi hemos hablado mas del art. 4.° que del 3.°, y es preciso que asi 
haya sucedido, porque estan tan enlazados que no se puede hablar del uno sin 
tocar al otro. La comisión está de acuerdo en la razón que el Gobierno ha ex
puesto acerca de que no se trata de imponer una contribución, sino de autori
zar la que la misma provincia se ipipone; pero es necesario tener presente que 
00 existen las diputaciones provinciales, y sí ayuntamientos, en los pueblos. 
Cuando haya juntas provinciales, ya tengan las mismas facultades que antes, ya 
tengan menos, entonces cree la comisión que no habrá inconveniente en dar
les esta.

»Por lo tanto la comisión insiste en que se apruebe, el artículo segun do 
ha modificado, pues i los pueblos les resultaría un perjuicio de que sus solici
tudes estuviesen detenidas siete ú ocho meses, al paso que cuando se trata de 
una empresa relativa á una provincia, aun cuando no renga parte en ella la li
mítrofe, no hay motivo para que las Córtes se desprendan de sus facultades.”

El Sr. Cuesta-. »E1 Sr. de Falces ha dicho muy bien que al discutirse 
el art. 3.° se discute el 4-*, por la mucha analogía que tienen entre sí. Aun
que el Sr. Secretario de lo Interior, que me ha precedido en la palabra, ha ex
puesto muchas de las razones que yo iba á hacer presentes, diié que nos sepa
ramos de la base.

» Hay dos clases de obras públicas ó de pública utilidad: unas que el Go
bierno cree útiles y convenientes, para cuya ejecución es necesario imponer 
tributos forzosos; y como el Gobierno no puede hacer esto sin anuencia de las 
Cortes, de aqui resulta el principio de que no pueden verificarse dichas obras 
sin permiso de las Córtes. Hay otras que no son mandadas por el Gobierno, 
sino que los mismos pueblos quieren hacer por conveniencia local, pues cono
cen las ventajas que de ellas deben resultarles, tales como un paseo, una fuen
te &c., las cuales se costean por med;o de un reparto ó suscricion vecinal. Si' 
es cieito con respecto á un pueblo, lo mismo lo es respecto á una provincia, 
porque asi como el pueblo es la unidad de una provincia , la provincia es la 
unidad de la Nación entera. El que un pueblo ó una provincia quieran hacer 
una obra de utilidad pública no puede ser objeto de la intervención de las Cór
tes. Esto perjudicaría al bien de los pueblos, si no al general de la Nación, por
que en vez de estimular á que se hagan dichas obras, con tales trabas se con
trarían. Se hacen contratas, como las hay: ¡para qué? para que con el aliciente 
del producto de uno ó mas años haya quien adelante el dinero; las hay y las 
habrá; pero si en vez de dar un estímulo se ponen trabas, no habrá contratis
tas que adelanten el dinero, pues se establecen garantías incierta*.

»Hay obras públicas de una provincia que tocan inmediatamente en la 
inmediata; y no es tan cierto lo que sobre el particular ha dicho el Sr. mar
ques de Falces: al contrario, un puerto, un camino, abiertos en una provincia 
pueden dañar á otra. Pero «por qué razón á una provincia que quiere hacer una 
obra que le es beneficiosa y no causa perjuicio á otra, no se ha de permitir sin 
la intervención de las Córtes?

»Es cierto que tendrá aqui sus Procuradores; pero nunca pasarán de tres ó



cintrólos: que'cuten enterados de sus verdaderos intereses.-Todo lo quesea for- 
zoso debehacersecon cónscnrimienio de las Córtes; para todo lo que sea vo-r 
Junlario debe bastar.el permiso del Gobierno: si el principio es cierto respec
to de un pueblo, debe serlo igualmente respecto de una provincia.

•> Ademas de esto, si ocurre una obra que urja, como las Córtes no están 
siempre reunidas, puede hacerse en. tal caso un reparto voluntario en el pueblo 
para ja, ejecución de.la misma; .lo cual, si no perjudica á los intereses de la Na
ción, no hay razón para que se impida. El Gobierno, pues, debe estar facul
tado para autorizar las obras voluntarias, siempre que no haya perjuicio de ter
ceto; y opinó que tanto lo-, relativo á este artículo como: al 4-°, y á todo lo 
que sea voluntario en. los pueblos, los pueblos lo hagan por sí.”

Habiéndose preguntado si el punto estaba suficientemente discutido, se 
déqlaró que sí.:

Fue leído el art. .34 del Estatuto Real, por haber manifestado el Se- 
fior Vicepresidente que asi se habia pedido.

, Puesto á votación el art. 3.° del proyecto del Gobierno, quedó desapro
bado, y.én seguida se aprobó el correspondiente del dictamen de la comisión.

Se leyó el art. 4-° de dichos proyecto y dictamen.
El Sr. Arguelles: «No habiendo podido expresar mi voto sobre el ar

tículo 3.°, y hallando que es de la misma naturaleza el 4-°, que ahora se some
te i la deliberación del Estamento, no puedo menos de hacer presentes las du
das que me ocurren para sú-aprobación. En materia de principios con respecto 
á la imposición' de contribuciones llevo el rigor á lo sumo, y creo que todos 
los Sres. Procuradores tendrán á bien dar su asenso, á que no llevo otro fin que 
el de inculcar mas y mas, si es posible, la necesidad de que en este punto sea
mos tan circunspectos como conviene á una Nación que desgracidamente por 
hábitos y abusos de siglos enteros, mira con cierta indiferencia que se le imr 
pongan contribuciones, .aun bajo el aspecto menos plausible; y en que no ha
biéndose'permitido la discusión .libre>é. independiente en materias de esta clase, 
es muy difícil que se desarraiguen dichos hábitos y abusos. Tanto el-art. 3.° 
como el 4-° hubieran hallado'poca oposición de parte mia ,"si se hubiese pre
sentado la ley anunciada para la organización de la autoridad municipal; pero 

-no habiendo llegado este caso; y previendo yo que obstáculos imprevistos pue
den retardar la presentacion'de dicha.ley, es indispensable que sea mas cadlo y 
precavido. Dice el art. 4-° (lo leyó ), Lo apruebo en su primeraparte; pero la 
segunda no puedo aprobarla, y dirépor qué. La* práctica que tengo, la experien
cia que he adquirido, ya por las desgracias, ya por los diferentes períodos de 
trastornos políticos, me'hart enseñado'qúe en materias de esta clase no debe ha
ber descuido : me explicaré. Cualquiera de los Sres. Procuradores conoce que no 
hay’cúsa mas fácil enlas provincias, ciudades y-pueblos que usurpir lo que se 
llama el voto público; y presentarle como el resultado de la Opinión y volun
tad general; y que en los'expedientes que-se forman de esta Clase, á fin de jus
tificar la utilidad pública de las provincias, ciudades ó pueblos, el Gobierno, 
por mas celoso que sea, por mas circunspección que tenga en su modo de pro
ceder, se ve mas de una vez sorprendido para aprobar obras que no son de utili
dad pública, sino que al contrario sé opone á ellas el voto general de las provin
cias ó dé los pueblos á quienes se defrauda de sus intereses por la dificultad de 
averiguar el verdadero voto público. Por manera que mientras yo no vea que 
los ayuntamientos están constituidos dé tai-manera que tienen toda la libertad, 
independencia y desembarazo qUe necesitan , no para ser indepedientes del Go
bierno , no, sino para oponerse, como yo me opondré eternamente, á ese es
píritu de centralización, nó puedo aprobar e-ta 2.a parte del artículo de mane
ra ninguna. Lo mas que haré será rogar al Estamento que lo suspenda, pues 
no habrá tanta dilación, hasta que se acuerde la referida ley pera la organiza
ción de las autoridades municipales y provinciales, y veamos cuál es la índole 
de estas: entonces será la oportunidad de votar con conocimiento de causa. Pa
recerá que es extemporánea la indicación mia: no lo es.

«No es esto desconfianza del Gobierno, de la autoridad gubernativapero 
es indispensable que seamos precavidos, porque respecto de este punto hay una 
completa divergencia de opiniones en las materias administrativas. Podré' citar 
países en donde el principio de centralización es bien recibido, y que ló con
sideran conio el verdadero origen de su prosperidad; mientras otras naciones no 
menos cultas, no menos; ilustradas y adelantadas, sostienen la doctrina opuesta 
á dicho principio. En apoyo de esta última opinión, me valdré de un ejemplo, 
que no necesito .mendigar de país extrangero, á saber, la diferencia que hay 
entre las provincias llamadas exentas, y las demás; pues aquellas, donde no 
hay esa centralización, gozan de una independencia qué constituye el mas be
llo adorno de sus instituciones libres, ó llámese como se quiera, y las pone á 
cubierto del espíritu fiscal á que están sometidos los pueblos de Castilla; no hay 
cosa mas sencilla. Se dice, señora , que el Gobierno, que está en una posición 
elevada, debe ver y remediar los abusos; pero es imposible que el Gobierno, 
obligado cada momento á prestar su atención á lo que le constituyeos decir, á 
gobernar, pueda verló todo. «Cómo es posible que cinco ó seis-hombres, aun
que sean auxiliados de juntas y comisiones, puedan tener esa capacidad que en
cierra en sí un estado inmenso? Esto es una ilusión. He dicho que á lo menos 
es necesario suspender esta parte del artículo hasta que sepamos cuál es la índo
le, el verdadero carácter de las autoridades municipales y provinciales, porque 
podría suceder lo que he indicado. ¡Ignora alguno de los Sres. Procuradores 
cuáles son los medios de que se valen en los pueblos y ciudades las personas 
que tienen influjo, ó lo que se llama influencia local, para inducir á personas 
incautas, á fin de que condesciendan á cosas que no son de utilidad para la 
provincia , y que si llegan á serlo, lo son mucho mas para los particulares? Si 
examinamos bien el origen de esto, veremos que no se encuentra en España un 
camino , una calzada ó un puente donde no haya mediado el interes de los po
derosos para que el camino vuelva ó tuerza por esta parte ó por la otra; lo 
cual no hub-era sucedido si los pueblos hubiesen podido manifestar libre y fran
camente sus verdaderos intereses. Yo podria citar aqui muchos ejemplos. Pro
curadores hay que saben que se puso un puente sobre cierto rio en lina provin
cia célebre de España: y ¡quién influyó en ello! ¡quién! Los frailes de cierto 
convento. No es esto querer hacer odiosos á los frailes, no: no es tal mi obje
to , sino solo manifestar la necesidad de que los pueblos puedan expresar fran
camente sus verdaderos intereses. ¡Quién no tiene noticia del célebre camino de 
Castilla á Valencia? ¡Quién ignora que existe una gran disputa, la cual no está 
aun resuelta, sobre si ese camino va por donde debe ir? En consecuencia me 
opongo á la segunda parte de este artículo, porque la considero intempestiva é

inoportuna; tiempo vendrá en que ros ocupemos de ella después que hayamos 
tratado de las autoridades provinciales y municipales. Pero al paso que reprue
bo dicha parte, apoyo la primera por considerarla muy justa y oportuna.”

El Sr. marques de Falces: «Si no he entendido mal, parece que la idea 
del Sr. Argiielles es que se suspenda este artículo hasta qué esten establecidas las 
autoridades municipales y provinciales como deben estarlo. Yo condescendería 
gustoso con las ideas de S. S. si se encontrase un medió de evitar los males que 
pueden resultar de esta suspensión en perjuicio dé los pueblos por la paraliza
ción que sufrirían las obras de utilidad pública entre tanto ; pero la comisión," 
én atención á esto, ha tenido que conformarse con la propuesta del Gobierno, 
variando muy poco. Ademas, descendiendo á la práctica de la ley de ayunta
mientos, es fácil comprender que en los pueblos de corto vecindario no se saldrá 
del estrecho círculo de un corto número de personas para componer los cuer
pos municipales; y que de consiguiente seria inútil esperar el arreglo de los mis
mos para el objeto de la presente ley. Es, pues, claro, que si se han de evitar 
tales daños, se necesita ahora recurrir á una autoridad superior, que extraña á 
la influencia de las localidades, pueda con imparcialidad decidir y rectificar los 
errores de las primeras personas que hayan intervenido en el asunto. Esta no 
puede ser otra mejor que la del gobernador civil, que tiene en su mano los me
dios de asegurar el acierto en la graduación de la utilidad de la obra que se pro- 

„yectó, .supuesto que en último resultado vendrá i sujetarse al dictamen que so
bre ella den los facultativos ,.que son en estas materias los únicos que ofrecen 
alguna garantía de acertar, en cuanto cabe en la humana debilidad. Es claro 
qúe estos podrán estar en algunos casos expuestos á sugestiones extrañas y aun 
á equivocaciones; pero ¡qué cosa hay que no se halle en el mismo caso?

«Aqui no se trata de establecer contribuciones, pues esta parte del pro
yecto ya se halla decidida, supuesto que hasta para obras de una sola provincia 
se ha de acudir por el permiso á las Cortes; sino de vigilar sobre la administra
ción , y esto es propio de los gobernadores civiles, única autoridad provincial, 
popular, que hay hasta ahora, pues, los ayuntamientos no son mas que muni
cipales. Asi pues, yo creo que sin incurrir en mayores inconvenientes no se 
puede menos de admitir la disposición comprendida en el artículo que se discu
te, pues de no hacerlo zetardariamos las obras de utilidad pública, á las que tan
tos obstáculos se han opuesto hasta aqui, y las cuales, sea el que fuere el siste
ma político, es indispensable promover si se quiere que la Nación se ponga en 
el camino de prosperidad y grandeza que siguen otras.”

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior: «El Sr. Argiielles ha tra
tado puntos de alta administración, sentando, principios que llevan una reco
mendación de.mucho peso por la que merecen las opiniones de S. S. Ha hecho 
la historia de la centralización y la del sistema opuesto: es esta una cuestión en 
que no están acordes los gobiernos: en Francia prevalece la centralización, 
mientras en Inglaterra al contrario es tal la excentralizacion que casi todas las 
obras públicas se ejecutan por empresas, siendo el ínteres individual el que lle
va á cabo las mas colosales, sin mas influjo de parte del Gobierno que el de 
una ilustrada protección, y aun esta en pocos casos. Al lado de ambos siste
mas se encuentra otro no menos notable. Es el de Prusia, en donde la adminis
tración interior, ha hecho grandes progresos desde el reinado del gran Federico, 
en que los estados provinciales fueron establecidos; allí todos los principios de 
buena administración se practican, sin ponderarlos acasó tanto como en ottos 
países, y quizá es la nación que está mas adelantada para la práctica de su siste
ma de gobierno representativo , supuesto que en las provincias existen ya mas 

.instituciones, como son los estados provinciales encargados de los negocios aná
logos al que ahora tratamos.

«Entre estos varios sistemas, por ahora es difícil que entre nosotros poda
mos adoptar el de excentralizacion : por mi parte creo que mas debemos decidir
nos, atendido nuestro actual estado de conocimientos, por el de Francia, pu- 
diendo perfeccionarle después cuando la instrucción sea mayor- Entre tamo es 
indispensable reconocer que el Gobierno tiene mas datos que nadie, y está en 
disposición de juzgar con mas acierto de esta especie de obras. Las mismas ra
zones del Sr. Argiielles prueban la necesidad de hacerlo asi, pues S. S. ha insis
tido en lo perjudicial que es el influjo de ciertas personas en las localidades res
pecto á las obras y los impuestos que se exijan para ellas. Precisamente el evi
tar esto es el objeto del Gobierno, impidiendo que solo un cierto número de 
personas sea el que decida de los intereses de los demas habitantes; pues quien 
debe hacerlo son aquellas autoridades que por su posición en la sociedad deben 
sobreponerse á las pretensiones injustas de los intereses locales. Dejar en mnaos 
de los que acaso son interesados en el fraude la decisión de los negocios de esta 
clase, es caer en el inconveniente que S. S. trata de evitar.

«He dicho ya antes que respecto á que se decídan por el Estamento hay 
el inconveniente de que aunque cada Sr. Procurador conozca bien los intereses 
de su provincia» ó cuando mas de la inmediata» no estará en igual caso respecto 

. á los de otras. Supongamos» por ejemplo» que la ciudad de Tarragona tenga un 

.interes grande en construir una fuente ú otra obra de utilidad pública» y 
que le» informes de algunas personas interesadas en que no se haga influyan 
en la opinión de los Sres. Procuradores de otras provincias que do conozcan las 
localidades: es claro que la decuion podria ser contraria á los verdaderos intere-* 
ses de la ciudad.

*>No existe este riesgo cuando el Gobierno, oidos todos los interesados y 
sus empleados con los datos convenientes, resuelva con la imparcialidad que de
be suponerse en igual caso.

»>E1 Oobierno reconoce la necesidad de las corporaciones provinciales, asi 
como del arreglo de las municipales» pues está en su sistema el que se organi
cen cuanto antes, como lo acredita el proyecto que sobre tan importante obje
to ha pasado al consejo Real para presentarlo á su tiempo á las Cortes, sin per
juicio de ensayar su ejecución si esto no pudiese realizarse prontamente. Pero 
entre tanto que se aprueba esa ley con toda la meditación indispensable, es pre
ciso no dejar á los pueblos en una fatal incertidumbre sobre un punto tan in
teresante como es el de las obras públicas, en el que deben conocer las reglas que 
han de regir» asi como el Gobierno las facultades que le competen para aplicar
las. Por eso cree el Gobierno que nadie mejor que los gobernadores civiles son 
los que pueden llenar este hueco; su institución misma es análoga, pues están en
cargados de cuanto pueda contribuir al fomento de sus provincias,

«Bien quisiera yo que fuese aplicable enteramente á todas el sistema que 
se observa en las Vascongadas, que presenta ejemplos materiales de las ventajas 
de una buena administración interior; pero creo que ninguno de los ¿res. Pío-
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i'4- . .
curadores desconocerá la diferencia de resultados que produciría este sistema.ar
raigado allí por el hábito de muchos siglos respecto & otras provincias en las 
que es enteramente desconocido. Con todo, á pesar de lo convencido que está 
el Gobierno de las ventajas de la centralización, cree que aprobado el art. 3.° 
como ya lo está , debe aprobarse también el 4-° como se propone por la co
misión, á fin de que no se malogren como hasta aqui muchos proyectos de 
obras de utilidad pública, paralizados casi siempre por la mala fe ó la ignoran
cia de los mismos que debían procurar la mas pronta ejecución.'’

El Sr. Lasanta: «Yo no entraré en la cuestión de centralismo , y solo diré 
que habiéndose ya votado el art. 3.° de la comisión, considero que no puede de
jar de votarse sin contradicción el 4° del Gobierno. Por lo mismo me limi
taré á contestar á la indicación del Sr. Arguelles. La comisión se ha visto en 
el conflicto de que no estando aun establecidos los consejos de provincias ó di
putaciones provinciales, como desea el Gobierno y el Estamento, tenia que 
adoptar un medio supletorio, y por eso puso autoridades provinciales \ pero 
yo debo decir que nunca entendí por autoridad provincial al gobernador civil. 
En esta parte estaría mas porque se diesen estas facultades al Gobierno que no 
al gobernador civil, pues creo que aquel podria examinar mas imparcialmente 
que este las cuestiones de la especie de que tratamos. Los ayuntamientos, malos ’ 
ó buenos, al fin son autoridades de las que se comprenden entre las provincia
les, pero no el gobernador civil, que solo es dependiente del Gobierno, y no 
de la provincia. De consiguiente yo entre las autoridades provinciales no com
prendo al gobernador civil, ni lo he comprendido citando se ha discutido este 
asunto en la comisión.”

Ei Sr. Sánchez Toscano dijo que la comisión no sabia quiénes fuesen au
toridades provinciales én el dia, sino los gobernadores civiles.

El Sr. Cuesta, para deshacer una equivocación, dijo que su idea habia si
do que los gobernadores civiles no aprobasen, sino consultasen sobre las obras 
de utilidad pública al Gobierno, mientras no se establecían los cuerpos pro
vinciales ó consejos de provincia que entendiesen en el particular, én lo curi 
convenia con el Sr. Argiielles.

El Sr. Secretario del De t pacho de lo Interior:«Me veo obligado á acla
rar algo los principios ya sentados: convengo en que los ayuntamientos y au
toridades provinciales son las mas interesadas en los negocios sobre que recae 
esta discusión; pero nó puede concedérseles exclusivamente el que determinen 
cuáles son las obras de utilidad pública. Según la ley vigente en Francia, luego 
que el consejo departamental ha emitido su voto sobre algún proyecto de esta 
naturaleza, el prefecto examina la cuestión algunas veces por sí solo, y otras con 
el consejo de prefectura, aunque sin obligación de conformarse con el dictá- 
men de este, y en seguida eleva el proyecto de la obra al Gobierno para que ¡ 
las Cámaras le examinen y decreten los subsidios. Este es el orden, y raras ve
ces intervienen los ayuntamientos en estas operaciones, y tanto mas cuanto 
que en Francia no existen estas corporaciones como en España.

»Esta institución puede decirse que es propia nuestra, asi como lo es la 
gloria de que seamos los que primero hemos conocido el grande influjo que 
ejerce en la libertad práctica de los pueblos. El régimen municipal de España, 
á pesar de sus imperfecciones, ha sido debidamente apreciado de las demas na
ciones : en la vecina Francia se dedican ahora con especial atención á su arre
glo, pues hasta la ley municipal promulgada en 21 de Marzo de 1S31, sus 
ayuntamientos, casi estaban reducidos al corregidor y sus adjunten por regla 
general.

«Por lo demas respecto á los gobernadores civiles, es claro que sus pecu
liares obligaciones y atribuciones les ponen en el caso de adquirir los datos su
ficientes para poder enterarse de estos asuntos, y decidir sobre ellos, mucho 
mas cuando en los que interesan á una ó mas provincias ya se ha decidido 
que se sujeten al exámen de las Córtes. Perfeccionada que sea nuestra ley mu
nicipal , podrá hacerse mas ventajosamente este exámen. Pero supuesto que ya 
está aprobado el art. 3.a, y no queriendo el Gobierno poner obstáculos, con
viene en que se apruebe el art. 4“ óe 1» comisión, puesto que ofrece á los pro
pietarios las necesarias garantías. Por lo que hace á la observación del Sr. La- 
santa , creo que hasta abora no se conoce mas autoridad provincial que la del 
gobernador civil, pues no están establecidos los consejos de provincia, y los 
ayuntamientos no son mas que autoridades locales.”

El Sr. Lasanta dijo que no habia padecido equivocación respecto á las au
toridades provinciales, no considerando como tales en el caso presente á los 
gobernadores civiles.

El Sr. González (D. Antonio'): «Cuando se trata de un asunto tan im
portante, que hasta puede tener relación con el Estatuto Reai , creo que nun
ca será molesto hacer algunas observaciones para que se ponga á cubierto su 
observancia. En Francia y en Inglaterra se votan los gastos para las obras en 
cuestión por los cuerpos representativos, ya de una manera ya de otra. Entre 
nosotros es menester que se haga lo mismo, si no se quiere caer en el inconve
niente de que se abuse de los arbitrios destinados á dichas obras. Pudiera citar 
varios hechos; pero me limitaré á solo dos de mi propia provincia. En Extre
madura hace mucho tiempo se impuso un gravámen para el puente de Bada
joz; y pregunto : ;se hin empleado todos sus productos en repararle’ No por 
cierto: se han destinado á otros objetos por el Gobierno, y el puente'está ca
si como estaba. En la misma provincia, distrito de Cáceres, sucede igual cosa 
con el puente de Almaráz, que se cortó en la guerra de la independencia; la 
barca que hay para pasar se paga con destino á la composición del puente; pe
ro este se está asi. Otros muchos hechos podrían citarse que prueban la necesi
dad de no dejar este punto á solos los agentes del Gobierno.

«Por otra parte es necesario que el Estamento tome en consideración el 
que dejando al Gobierno la facultad que propone el artículo que discutimos, 
podria imponer contribuciones á las tres cuartas partes de una provincia, y 
combinando bien algunas otras, resultaría que sirviéndose de este pretexto, to
das quedarían gravadas sucesivamente. Hé aqui en lo que creo se vulnera de al
gún modo el artículo 34 del Estatuto Reai , que dice no pueda imponerse 
contribución alguna sin votarse por las Córtes (lo leyó). Pudiendo el Gobier
no usar de la facultad que le da el artículo en cuestión, no solo nos expone
mos á que ataque la propiedad, sino á que imponga tributos sin intervención 
de las Córtes. Ademas, pudiendo ser el gobernador civil el que haga la decla
ración de la utilidad de la obra, i quién pone coto al abuso que pueda hacerse 
de tal autorización? Nadie, ni aun el Gobierno, pues siempre tendrá ate que 
atenerse í los informes que emanasen de la misma autoridad.

«Aun sé concede otra facultad en ate artículo, que en ni sentir es per
niciosísima ; á saber, la de elegir entre los arbitrios propuestos para la obra. 
<Quién duda que si son 30 ó 40 los pueblos interesados, y cada uno propone 
un arbitrio diferente, pudiendo elegir el gobernador civil ó él Gobierno el que 
quiera, acaso escoja el mas gravoso y ruinoso, y deseche los mas suaves y bien 
proporcionados! Por todas estas consideraciones yo quisiera no se dejase esa la
titud tan grande al Gobierno ó sus agenta en materia de tanto ínter» para loa 
pueblos.”

El Sr. Flete: «La comisión, al examinar los artículos 3.a y 4-a> ha tra
tado de que se concillasen sus disposición» con I3 mas estricta observancia de lo 

revenido en el Estatuto Real; y por eso, no solo en las'obras que interesen 
dos ó mas provincias, sino aun en las que sean para una sola, ha exigido que 

los arbitrios los voten las Córtes, como ya ha aprobado el Estamento en el ar
tículo 3.a Ahora en el 4-° que discutimos se trata de las obras de menor enti
dad que solo interesan á localidad» ó pueblos determinados; y respecto de es
tas se «tablece que oidos los interesados, y vistos los arbitrios que proponen, 
la autoridad mas inmediata, y que mas imparcial puede ser, como » el gober
nador civil, decida cuál de ellos » el preferible.”

El orador apoyó con algunas otras observación» esta opinión.
Declarado el punto suficientemente discutido, á petición del Sr. Galiano, 

se decidió que se votase el articulo 4-° por pan» por 38 votos contra 33; y 
puesto asi á votación, quedó aprobado en ambas, según lo proponía la co
misión.

Se leyó la siguiente adición del Sr. conde de las Navas al artículo 3.a: 
«Pido se añada á este artículo la cláusula siguiente: «quedando obligado el Go
bierno á dar cuenta á 1» Córtes én la próxima legislatura.” No se tomó en 
consideración por 39 votos contra 35.

Se tomó en consideración y mandó pasar á la comisión por 46 votos con
tra 28 la siguiente del Sr. Cuesta al artículo 4-°: «Sin que esto se emienda con 
las aprobadas y empezadas basta la promulgación de la ley que se discute.”

Se leyeron el artículo 5.a del proyecto del Gobiernoy el del dictámen de 
la comisión. "

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior dijo que el Gobierno se 
conformaba con la pequeña variación hecha por la comisión.

El Sr. Domecq expuso que supu»to se empleaba en los artículos anterio
res la palabra ee/ion ó t nape nación, podía hacerte lo mismo en el de que se 
trataba.

Convinieron en esta idea el Sr. Secretario del Despacho de lo Interior y 
el Sr. Sánchez Toscano, quien expuso que era para evitar redundancia.

El Sr. Calderón Collanto manifestó que se propon» hacer una adición á 
los artículos 4-* y 5.a, relativa á que Ínterin se presentaba la ley sobre ayun
tamientos y consejos de provincia se hiciesen 1» tasación» y demás operación» 
por una »pecie de jurado compuesto de los propietarios convecinos. Expuso que 

.esto evitaría los abusos que pudiesen cometerse al justipreciar el valor de 1» 
fincas, el cual no solo » extrínseco, sino intrínseco, y muchas veces no se apre
cia como se debe por no tenerse en cuenta mil circunstancias, tal» como el 
trabajo que en ello ha pu»to el dueño, la utilidad ó comodidad que le repor
ta &c. Concluyó por último diciendo qúe si no era con esta cláusula no podía 
aprobar el artículo.

El Sr. marques de Falces contestó i las observación» del Sr. preopinante 
que «ta especie de jurado que pedia lo desempeñaban los peritos, y no podían 
ejercerlo los co-propietarios en razón del estado de la propiedad en Espafia; y 
que. por lo mismo convtnia que oidos los interesados, los peritos y demas, re
solviese la única autoridad provincial que existe ahora, ínterin lo podían hacer 
las que se atableciesen en lo sucaivo. Añadió que era menester también tener 
presente que estas, por su propia naturaleza, cuando existiesen, no podrían estar 
reunidas sino por temporal», y de consiguiente que aun tal vez entone» ha
bría que dejar el artículo tal como se proponía actualmente.

El Sr. Secretario del Despacho de ¡o Interior: «Tanto, el Gobierno co
mo la comisión no han podido menos de verse en un círculo embarazoso al 
tratar de fijar garantías. Ha sido preciso acudir á medios supletorios, ínterin se 
arreglan la administración municipal y provincial. En Francia se deciden estos 
asuntos por los tribunales según las reglas establecidas en el código administra
tivo. La decisión y trámites que se observan son breves; pero entre nosotros no 
estando montados los tribunal» en el mismo pie, su sistema no proporciona la 
expedición tan rápida como conviene en los negocios contenciosos-administra- 
tivos. Pero ínterin se «tablece la ley de ayuntamientos y consejos de.provincia 
no podia dejar sin atender estos puntos, y por eso ha establecido en el proyec
to que se discute que se decidan estos puntos^por el gobernador civil, median
te « la autoridad que por su propia institución puede estar mejor instruida so
bre los Ínteres» general» de la provincia. Ademas « mennter tener presente 
que cualquiera que sea la planta ú organización que se dé á los consejos de 
provincia, y aunque se imite lo «tablecido en Francia respecto á los consejos 
departamental», las reunión» solo son temporales y no permanentes. Por esto 
nunca puede ser atribución suya el inspeccionar detenidamente ntos expedien
ta, púa en vez de adelantarlos retardarían su expedición. Como todo esto no 
« objeto de la ley presente, y como en el artículo que se discute «tan con
formo el Gobierno y la comisión, creo que atamos en el caso de apro
barlo.”

El Sr. Ar¿tullee: «Convencido de que serán hasta cierto punto inútil» 
las observación» que haga respecto á que debería anteceder á ta ley que se dis
cute la de ayuntamientos y cuerpos provincial», haré sin embargo algunas que 
creo importantes.

«Se trata en este artículo de la aplicación de la ley en cuestión á los casos 
particular», que « el escollo que presenta i mis ojos ia misma. Está llena de 
disposición» laudables, bien meditadas, y de todas cuantas puede desearse para 
que produzca buenos efectos-, pero la aplicación en mi sentir va á ser difici
lísima.

«Anta de todo, es menester recordar que en el art. 1.a aprobado ya, se 
dice que siendo inviolable la propiedad, no se podrá invadir sino de la ma
nera y previos los cuatro requisitos que el mismo artículo expresa, y ion los 
siguientes (los leyó el orador, y en seguida el art. 5.a) ¡ Cómo es posible que 
yo autorice á una persona, sea la que fuere, para que decida si mi propiedad 
debe ó no ser sacrificada á la conveniencia pública, sin mas requisito que su 
voluntad ¡ Esto no puede ser de manera alguna. Para atacar la propiedad de un



individuo 11 ha ¿reido necesario el fallo o sentehaia del fiscal , y én todos los 
paises cultos no se dispone de la propiedad de un particular, sino en virtud 

i de un juicio contradictorio ante la autoridad competente •; y aqui se reviste á 
i un gobernador civil de la facultad de decidir soberanamente si mi finca ha de 
¡ ser sacrificada á la conveniencia pública, declaración que solo debiera hacer el 
j Estamento: «y no seria posible encontrar algún medio que atenuase la dureza dá 
¡ ésta declaración hecha por un hombre que, sin que esto séa manifestarme con- 
j trario á ias autoridades civiles, es tan susceptible como todos de equivocaciones 
| y errores, pata que pueda determinar por sí solo con acierto acerca del sacrifi- 
! ció que se exige á und ó mas individuos ? Yo creo que sí. Se ha opuesto la di- 
I ficultad de que no existiendo juntas provinciales, no sabiéndose cuáles serán sus 
i facultades, y no siendo permanentes, es necesario que haya o:ra autoridad qué 
[ viva siempre, para que pueda desempeñar este cargo; y de aqui la necesidad dé 
i encomendarlo á los gobernadores civiles. Este argumento tiene mas de espccio- 
i so que de exacto. Sin pretender yo manifestar cuáles deban ser las facultades 

de dichas corporaciones, tenemos en nuestro país mismo, sin acudir & la admi
nistración provincial y municipal de otros extrangeros, principios y buenas doc
trinas de que echar mano.

«Las audiencias territoriales hatl procedido siempre en estas materias por 
: medio de expedientes instructivos, y no era él regenté el único que entendía 
; en ellos, sino que lo hacia de acuerdo con los deiiias individuos de las mismas, 

de forma que el perjudicado tenia cierta satisfacción al ver que no era un hom
bre solo, sino una corporación que tenia á su favor el prestigio de detenida, 
táb:a, prudente é inteligente, la que declaraba que fuese despojado dé su pro
piedad. Aunque no se quisiese dejar al cuidado de dichas autoridades provincia
les esta declaración, hay otros cuerpos municipales, como son los ayuntamien
tos, á los cuales les compete directamente. Es bien seguro que serán vahos los 
esfuerzos delSr. Ministro de lo Interior y de ios señores de la comisión en sos
tener que se puede esperar mas de un gobernador civil dependiente del Gobier
no, y que se está mudando á cada paso, que de un ayuntamiento, el cual por 
su naturaleza inspira mas confianza á los pueblos mismos. Y ¡ qué se hará si des
pués de declarada la utilidad de una obra pública competentemente, y por con
siguiente la necesidad que hay del sacrificio de la propiedad se negasen absolu
tamente ó disintiesen los interesados, y hubiese discordancia entre la autoridad 
local y la civil? ¡quién decidía entonces 1 No seré por cierto yo el que vote que 

: una tola persona ha de ser la que haga tal expropiación. Es preciso poner un 
freno á los abusos que pueden cometerse en esta parte. Un gobernador civil dé 
una provincia, solo por capricho, puede decidir soberanamente; puede decir: 
pues que está declarada la utilidad de tal obra, yo declaro que la propiedad dé 
fulano, y no la otra, ha de de ser la sacrificada. Esto no puede dejarse con tan
ta latitud, y seria indispensable que se expresase en el artículo,' por lo menos, 
que dicha declaración se hiciera con intervención de las autoridades locales. Si 
la comisión adopta esta modificación en el artículo de que se trata, lo aproba
ré, pero si no, no creo que debe revestirse con una autoridad tan ámplia á los 
gobernadores civiles.”

El Sr. Secretario del Despacho de lo Interior: «El Gobierno desearía 
contestar á todas las observaciones que ha hecho el Sr. Arguelles con la exten
sión que se merecen, pero el deseo del Estamento para terminar la discusión 
de esta ley me obligará á omitir diferentes observaciones que convencerían á 
S. S. de que las reflexiones hechas están ya por de mas después de hallarse apro
bado el art. 3.°

«S. S. echa de menos en la declaración del gobernador civil la formali
dad exigida por el párrafo 2.° del art. l.°, en el que queda establecido que debe 
preceder una declaración solemne de que la obra proyectada es de utilidad pú
blica En el art. 3.° queda ya aprobado por el Estamento que la declaración de 
que una obra es de utilidad pública, y el permiso para emprenderla serán ob
jeto de una ley. ¡ Pues qué declaración mas solemne que la de los Estamentos? 
i Pero por qué motivo lo hacen i Solo por el de los impuestos que se necesitan 
para su ejecución, porque si esta misma obra fuera posible se ejecutase sin ne
cesidad de establecer una contribución, no tendrían las Córtes que ocuparse 
de ello.

«Ademas, no olvidemos que quien verdaderamente declara las propieda
des de que debe echarse mano para cualquier obra de utilidad pública, no es 
el gobernador civil, y sí los ingenieros o facultativos que han de levantar los 
planos sobre que ha de ejecutarse. Estos fijarán la línea de una carretera, de un 
canal &c., y por consiguiente marcarán las propiedades que debe atravesar , y 
el gobernador civil no hace mas por el art. 5.° que determinar que las propie
dades que se bailan en aquella línea, son las que deben ser aplicadas á la obra 
proyectada, supuesto que la declaración de que es de utilidad pública, estará he
cha ya por las Córtes. ¡Cuáles son los temores de que el gobernador civil tenga

. ..... l"í
esta atribución, y qué mayores garantías puede ofrecer para eí acierto de seme
jante determinación la intervención de otra autoridad loca! Esta no puede ser 
mas que la del ayuntamiento del distrito, y en donde no le haya, el alcalde dé!, 
pueblo. ¡Y debe considerarse el voto de este de mas peso, y de mayor aprecio 
Su determinación que la del gobernador civil, que lleva consigo ya otras garan
tías y otra responsabilidad que no tiene aquel funcionario: La voluntad sola dé 
ún alcalde podria ser suficiente para que la ejecución de una obra de pública 
utilidad quedase interrumpida por años enteros; porqué estando en oposii'on 
con el gobernador civil seria bastante para que aquella nó se hiciese. No olvi
demos que la garantía principal está eh el art. 3.° Declarando las Córtes que 
una obra es de utilidad púbiiea, luego entra la parte de ejecución que es pecu
liar del Gobierno, y de las autoridades que son sus auxiliares.

«Él Sr. Argiielles pretende que las Cortés declaren que sobre una pro
piedad determinada deba ser ejecutada una obra de utilidad pública. Esto es 
absolutamente impracticable, y aun imposible, porque los Sres. Procuradores 
de Córdoba, por ejemplo, rio deberán probablemente tener un conocimiento 
exacto de si tal ó cual propiedad en Lérida debe ser aplicada á una obra qué 
se proponga. Mas digo: el Gobierno mismo no lo puede determinar por sí, y 
solo puede verificarlo el gobernador civil de la provincia, en vista de los da
tos de los facultativos y del reconocimiento de la misma propiedad de qué se 
trate; y esto es justamente lo que se determina en el art. 6.a

«Sé muy bien que existían tribunales para determinar estos negocios gu
bernativamente; pero no ignoran el Sr. Argiielles y los demas Sres. Procura
dores que este ha sido un motivo por el cual en España la mayor parte de es
tas obras han sido interrumpidas por los trámites que se siguen en estos jui
cios, y de aqui nace la necesidad de que haya un código puramente adminis
trativo. A este és á lo que debe la Francia la ventaja que lleva á otras nacio
nes, y el objeto de esta ley que tanta oposición sufre, no es mas qué el de 
allanar los infinitos obstáculos que ofrecen las actuales, pues en otro caso nó 
habría necesidad de ella: El Gobierno ha reconocido el principio de que la 
propiedad particular no sea violada por el capricho, y por consiguiente la ne
cesidad de fijar reglas claras en esta materia , á fin de que las obras que son de 
Utilidad pública, nb sufran ios entorpecimientos que la práctica está demos
trando en el dia, nacidas de las mismas fórmulas erinbarazosas que hay que se
guir en éstos negocios, siendo el resultado qué ó no se empiezan las que están 
ya determinadas, ó se abandonan si están ya empezadas. En esto, como eri 
todo,si bien es preciso no desatender las teorías, es también indispensable con
sultar los hechos. En algunos pueblos habia capitales destinados á obras públi
cas que Se han consumido en pleitos y cuestiones preliminares , antes de que 
aquellas se hayan empezado, por efecto de ias trabas y embarazos que se han 
opuesto para llevarlas á cabo, y esto es lo que se trata de remediar con 
esta ley.

«Creo haber demostrado que la declaración que echa de menos el Sr. Ar
guelles es la que está comprendida en el art. 3.a ; pero el determinar las pro
piedades de que se ha de echar mano para esto, y la indemnización de ellas es 
el resultado de los planos que para el efecto se levanten por los facultativos, 
el cual habla de consultar el gobernador civil para hacer acertadamente ia de
claración sobre las propiedades que deben ser aplicadas á la obra que ha de 
ejecutarse.

«Insisto, pues , en nombre del Gobierno, en que sé apruebe él artículo 
tal como lo propone, conforme con la comisión, á pesar de las razones que 
contra él ha manifestado el Sr. Argiielles, siéndome sensible que sus princi
pios no se hallen conformes con los que yo sigo, por parecerme mas ventajo
sos en este ramo de la administración.”

Se declaró este punto suficientemente discutido y quedó aprobado el artí
culo en los términos que proponia la comisión.

Se tomó en consideración y mandó pasar á la misma la siguiente adición 
al art. 5.° del Sr. Calderón Colíantes. «Pido que á continuación del art. 5.° se 
exprese: los gobernadores civiles ejercerán las atribuciones que por el presente 
y siguiente artículo se les concede, de acuerdo con las corporaciones provincia
les , luego que se hallen establecidas.”

Se leyeron el art. 6° del proyecto del Gobierno y el del dictamen de la 
comisión.

El Sr. Alvarez García fue de opinión que debería añadirse á este artículo: 
previos ¡os Informes que se tomen á las autoridades locales.

Después de haber hecho algunas observaciones el Sr; marques de Villa- 
campo , que no pudieron percibirse, se declaró el punto suficientemente discu
tido, y quedó aprobado el art. 6.a en los términos propuestos por la comisión.-

El Sr. Presidente suspendió esta discusión para continuarla mañana á la 
hora acostumbrada; y cerró la sesión á las cuatro.

EN LA IMPRENTA REAL


